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I. COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN Y JUECES .  

 
El Comité Nacional de Competición y jueces está constituido por la 

asamblea de secretarios de las diferentes territoriales, dirigidos por 

un presidente y un secretario nacional que son sus representantes 
ejecutivos.  

 
El Comité Nacional es el responsable de  la redacción, 

recopilación, aplicación y cumplimiento de las normas a seguir 
en todos los campeo natos avalados por la Federación Internacional 

de Fisicoculturismo y Fitness  (IFBB ) . 
 

A estas normas estarán sujetos: competidores, jueces, estadísticos y 
org anizadores con carnet de su federación nacional .  

 
Este Comité:  

¶ Ejerce funciones autónomamente , siendo el órgano superior  
en materia de jueces y competidores.  

¶ Convoca, controla y corrige los exámenes de los aspirantes a 
juez  nacional  y por propia delegaci ón de este  ,si lo estima 

oportuno,  en los comités estatales  previamente constituidos, 
serán estos quien regu len los exámenes a juez estatal .  

¶ Es competencia de este comité el control, corrección y archivo 
de toda la documentación  resultante en cualquier c ampeonato, 

incluido los exám enes, ya sea de nivel, local, estatal, Inter -
estat al o nacional. La documentación de los campeonatos 

nacionales se la llevará el Comité Nacional de competici ón.  
¶ Se encarga de la designación de los jueces para los 

campeonatos de nivel inter -estatal  y nacional,  siendo  

competencia exclusiva de este comité el numero de ellos 
necesarios y su procedencia,  así como de los estadísticos.  

¶ Lleva el control de la exactitud de los jueces en los 
campeonatos en los que toma parte.  

¶ Puede sanci onar o suspender  por incompetencia o  actuación 
desleal a los jueces, en coordinación con el Comité Nacional de 

Disciplina.  
¶ Puede presentar al Comité de Competición de la  Internacional 

Federation of BodyBuilding ( IFBB) a los  jueces de categoría 
nacional que considere aptos para la realización del examen  de 

juez Internacional .  
¶ Controla el pesaje en las competiciones.  

¶ Establece el orden de aparición de los competidores ante los 
jueces.  

¶ Supervisa y fija la selección de participantes en los 

campeonatos.  
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¶ Deberá saber quien presenta el campeonato, el contenido del 

discurso, el desarrollo y las exhibiciones que tengan lugar en el 
campeonato.  

¶ Puede amonestar y sancionar al competidor y/o juez que 

durante el desarrollo del pesaje o de las fases de la competició n 
desobedezca o incumpla reiteradamente las normas de la 

competición y/o mantenga una actitud antideportiva.  
¶ El presidente y el secretario del Comité de Competición deben 

controlar en todas las fases de la competición, la realización del 
cómputo por los e stadísticos para corregir cualquier posible 

deficiencia.  
¶ Si observan que algunos de los jueces mantiene una marcada 

discrepancia en sus valoraciones con el resto del panel, pueden 
pedirla una explicación que justifique su actitud.  

¶ El presidente y el secre tario del Comité de Competición tienen 
autoridad para expulsar a cualquier juez que se muestre 

parcial, deshonesto , incompetente o que mantenga una actitud 
inaceptable.  

 
A. COMITÉS ESTATALES  DE JUECES .   

 
Procedimiento para la elecc ión de presidentes estata les de jueces:  

¶ Deben ser nombrados de entre los jueces miem bros del comité 
estatal .  

¶ Es preferible que el juez elegido sea de  la categoría de Juez 
Nacional.  

El cese de un presidente o secretario estat al ha de basarse 

básic amente en las irregularidades (co nfirmadas ) en el desarrollo de 
sus funciones.  

 
El cese de un presidente estata l de jueces es competenc ia del 

Presidente Estatal . No obstante,  el Comité Na cional puede sugerir el 
cese de un secretario Estat al si observa deficiencias en el desempeño 

de su la bor.  

 
 

B. PRESIDENTES ESTATAL ES DE JUECES .   

Es competencia de los presidentes estatales  de jueces:  

¶ Designar los paneles oficiales de jueces para los  campeonatos 

de nivel estatal , o inferior a éste , que  se celebren en sus 
estado s.  
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¶ Enviar jueces de su comi té para que actúen en lo s campeonatos 

de nivel estat al , o inferior a éste , que s e celebren en otras 
estado s cuando sea preciso.  

¶ Emplear en lo s campeonatos de nivel estat al , o inferior a éste , 

que  se celebren en sus estado s a jueces cedidos por los comités  
de otros estados  cuando así se requiera.  

¶ Tienen que preparar meticulosamente como mínimo a dos 
jueces  u oficiales  para ejercer como estadísticos en lo s 

campeonatos de nivel estat al , o inferior  a éste,  que se celebren 
en sus estados .  

¶ Tienen  que enviar a la Coordinación  Nacional del Comité de 
Jueces los informes técnicos detallados del desarrollo de la 

competición q ue dirijan , estadísticos y examen (si se ha 
realizado ) utilizadas en los campeonatos. El envío deberá 

realizarse en un plazo máximo de 3 0 días,  a partir de la fecha 
del campeonato.  

¶ El Presidente estat al debe quedarse  los informes técnicos y de 
los impresos de jueces, estadísticos  y exámenes que envíen a 

la Coordina ción Nacional . El objetivo de quedarse fotocopias es:   

o Controlar estadísticamente l a exactitud  de los jueces de 
sus estata les.  

o En caso de duda o reclamación sobre el resultado de 
algún examen, poder comprobar ( previa consulta con la 

Coordina ción Nacional )  si existe , o no, error en la 
calificación antes de realizar la correspondiente 

rec lamación.  
o Formar parte de sus archivos.  

¶ Tienen que elaborar ficheros con los datos personales de to dos 
los jueces de su estado  y envia r copia de las fichas a la 

Coordin ación  Nacional.  
¶ Todos los presidentes estatales de la Coordinadora  Nacional de 

Compe tición deber ser equipados (hojas, tipex, pegati nas, 
bol²grafos, n¼meros, é)  

¶ Es obli gación del presidente estata l de jueces dar el libro de 

normas  y el compromiso de organización  a los organizadores.  

 
C. JUECES .  

En caso de que un juez esté dos años sin  pagar la licencia federativa 
y qu iera volver a ejercer como tal,  deberá pasar  un examen  teórico  

práctico en un campeonato  del nivel que tenga dicho juez y abonar el 
50%  de las tasas de examen.  

 
Los paneles de jueces se componen de un número variable 

dep endiendo de la categoría del campeonato:  

¶ Siete o nueve jueces de nivel nacional más un alternativo para 
los campeonatos de nivel nacional.  
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¶ Cinco o siete jueces  de nivel nacional y/o estat al más un 

alternativo (opcional) para los  campeonatos de nivel infe rior a  
nacional.  

 

 

Los campeonatos se dividen en tres niveles:  

¶ Internacional (dependientes directamente de la IFBB) .  
¶ Nacional (se incluye en este apartado los Inter - territoriales)  
¶ Estatales . 

 
D. ESTADÍSTICOS .  

La tarea de estadístico debe ser siempr e re alizada por jueces u 
oficiales  entrenados en las labores de estadística.  

 
Es imprescindible preparar  concienzudamente en cada estado  unos 

estadísticos que se encarguen de esta labor en los campeonatos que 
se celebren en sus zonas.  

 
 

E. EXAMEN PARA JUEZ RE GIONAL.  
El examen para juez regional constará de dos partes.  Deberá ap robar 

un examen teórico antes de la realización del examen práctico. Éste 
consistirá en juzgar las semifinales de  un campeonato de nivel 

territorial . En el examen práctico deberá obtener  una media de 

aciertos superior al 75% . Se juzgarán todas las  catego rías.  
 

Los exámenes teóricos y prácticos para juez regional son convocados 
y controlados por los secretarios territoriales y corregidos por el 

Comité Nacional.  
 

Los exámenes prácticos pue den realizarse en el estado al  que 
pertenezca el aspirante  o en cualquier otro estado . 

 
En el caso de que el aspirante desee realizar e l examen fuera de su 

testado , deberá indicarlo al secretario de jueces de su zona para que 
le ponga en contacto con el se cret ario de jueces del estado  donde 

quiera efectuar el examen.  
 

Todos los i mpresos que se envíen a la Coordinadora  Nacional del 

Comité de Jueces tienen que ser originales, debiendo quedarse el 
secretario estat al con fotocopia de los mismos para su estadíst ica y 

archivo.  
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La Coordinadora  Nacional notificar á a los secretarios estale s de jueces 

el resultado de los exáme nes siempre y cuando este coordinadora  
tenga constancia de que se han abonado las tasas correspondientes 

al examen. El pago de dichas tasas da derecho a dos convocatorias.  

 
 

 
 

F. EXÁMEN  PARA JUEZ NACIONAL .  

Para acceder al grado de Juez Nacional, los  aspirantes a juez nacional 
deberán aprobar un examen práctico , que se realizará durante las 

semifinales de un campeonato de nivel nacional. Deberá c onseguir 
una media de acierto del 85% . Se juzgarán aquellas  categorías que el 

Presidente de coordinación de Competición crea conveniente.  

En determinadas ocasiones la coordinadora  nacional podrá requerir 

superar una prueba teórica . 
 

Para que un juez estat al p ueda presentarse al examen deberá re unir 
los siguientes requisitos:  

¶ Tener la li cencia federativa de juez estat al en curso.  
¶ Haber puntuado en al menos cinco  campeonatos de nivel 

estat al. El juez deberá tener una media de acierto superior o 
igual al 85%.  

¶ Justificante de pago de las tasas de examen.  
¶ El Secretario estat al deberá n otificar a  la Coordinadora  Nacional 

los jueces estata les q ue quieran examinarse para  Juez 
Nacional.  

 

 

 
G. PROCEDIMIENTO PARA PERFECCIONAR EL NIVEL DE LOS 

JUECES.  

¶ El Comité estat al procurará que en los campeona tos realizados 
en su estado , puntúen el mayor número de jueces posibles, 

aunque no sean todos jueces oficiales del campeon ato .  
¶ Siendo juez estat al, suma campeonatos para el acceso a juez 

nacional, ya  que diez  campeonatos co mo juez en pruebas 
equivalen a cinco  como juez oficial, número mínimo de 

campeonatos necesario para poder accede r al examen para 

juez nacional.  
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H. OFICIALES.  

 
-  Se considerara oficial a aquella persona desempeñe una labor 

propia del campeonato.  

-  Deben sa car a los comp etidores a  la plataforma de manera que 
queden or denados  del número menor al mayor (incluso en las finales) 

para facilitar a los jueces  su labor . 
-  En la zona de calentamiento tiene que haber como mínimo dos 

oficiales encargados de tener prepa rados a los competidores en el 
momento exacto en que deben salir a competir.  

-  También tienen que evitar que los competidores estén 
continuamente asomándose entre las cortinas a la plataforma, 

distrayendo al público y produciendo mal efecto.  
 

 
I. U NIFORME  OFICIAL.  

El uniforme de Jueces y oficiales será:  

¶ Hombres:  

Pantalón gris, chaqueta blazier azul marino o negra, camisa blanca 

o azul claro, zapatos negros, corbata de la IFBB  o de su federación 
nacional y escudo ovalado con fondo ne gro con el emblema de la 

IFBB o de su federación nacional . El escudo redondo ribeteado en 
oro sólo lo podrán llevar los jueces internacionales, no 

permitiéndose en los de inferior categoría.  

 

¶ Mujeres:  

Podrán llevar falda o pantalón gris o negro, chaqueta blazier azul 
marino o negra, camisa blanca o azul claro, zapatos negros. Lazo 

o corbata de la IFBB o  de su federación nacional  y escudo ovalado  
o de su federación nacional de igual características a las descritas 

en los hombres . 

 

J. COMPETICIONES . 

Se prohíben las competencias  que no se soliciten en la Asamblea 
Nacional.  

 

CAMPEONATOS NACIONALES  



 
10 

Los atletas que  se pre senten a un Campeonato Nacional  deberán ser 
seleccionados en los diferentes camp eonatos estatales . 

CAMPEONATOS IN TERESTATALES  

Únicamente podrán competir en un campe onato inter -estat al los 
atletas que estén dados de alt a en alguno de los estados  que están 
presentes en el campeonato.  

 
 

CAMPEONATOS ESTATALES  

Únicamente podrán competir en un campeona to estat al, los atletas 
que estén d ado s de alta en ese estado y en nin gún  otro . 

 
Para poder competir en cualquier campeonato organizado por la 

federación nacional , el atleta deberá estar en posesión de su licenc ia 

federativa.  
 

Cada estado debe tener un coordinador estat al, a través del cual el 
atleta debe inscribirse en la c ompetición.  

 
En los cam peonatos estatales  e inter -estata les, el Presidente Estatal  

en donde se celebre la competición, será el responsable de controlar 
y supervisar el campeonato, a excepción del desarrollo de l pesaje y  

la competición, que será competenc ia exc lusiva del secretario de la 
coordinadora  de juec es si es un campeonato estat al, o de la 

Coordinadora Nacional si es inter -estat al.  
 

En todos los campeonatos , el presidente de  la coordinadora  deberá 
conocer con antelación el programa incluyendo el de exhibiciones si 

las hubiera y dar el correspondiente visto bueno, pudiendo negar la 

autorización para realizar una exhibición si la considera fuera de 
lugar.  

 

K. PESAJE . 

En los campeonatos nacionales e inter -estat ales, el pesaje se 

efectuará el día ant eri or al de la fase de finales y como mínimo tres 
horas antes de las s emifinales.  

 
En los estatale s o de nivel inferior, el pesaje se efectuará, como 

mínimo, dos horas antes de la fase de semifinales.  
 

Es conveniente disponer de una sala contigua a la del pes aje para 
que los atletas se desvistan con más comodidad.  
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En el caso de no disponer de esta sala, se tiene que colocar en la sala 
de pesaje unos biombos que aíslen a los competidores del público y 

les permitan camb iarse de ropa de forma privada.  

La báscula  deberá ser romana o electrónica .  

El tallaje de los atletas deberá realizarse en todos los campeonatos. 

No se aceptarán tallajes realizados en campeonatos previos.  

RECLAMACIONES.  

Para efectuar cualquier tipo de reclamación distinta de infracciones de 
norm ativa o resultados el plazo para esta será exclusivamente el 

mismo que discurra hasta la finalización de dicha fase, no 
aceptándose ninguna reclamación fuera del mismo.  

 
L. NÚMEROS DISTINTIVOS . 

El distintivo deberá ser redondo y de un diámetro entre 6 y 7 cm. El 
número con una altura mínima de 5cm claro y legible a distancia.  

 

M. NECESIDADES HUMANAS Y MATERIALES PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PESAJE Y DE LAS FASES DE COMPETICIÓN . 

 
NECESIDADES HUMANAS PARA REALIZAR EL PESAJE  

Se requiere:  

¶ Un presidente de la Coordi nadora  de Competición (director 
técnico).  

¶ Un secretario de  la Coordinadora  de Competición (coordinador 
técnico).  

¶ Dos oficiales encargados de recoger el material de audio,  y 
entregar el distintivo numerado, poniendo una etiqueta 

autoadhesiva con el nombre y  el número del competidor en 

material de audio recibida.  
Es muy importante que estos oficiales se encarguen también 

del manejo del sistema de sonido de la sal a donde se celebre el 
campeonato, con el fin de que estén previamente informados 

de los pormenores  del funcionamiento de cada una de ellas.  
¶ Un número variable de oficiales para colaborar con el 

pre sidente y con el secretario de la Coordinadora  de 
Competición en la verificación del pesaje, preparación de los 

competidores, cumplimentación  de impresos, etc.  
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NECESIDADES MATERIALES PARA REALIZAR EL PESAJE  

Se precisa:  

¶ Una sala lo más amplia posible, y en ella:  

o Un lugar para que los competidores dejen la ropa  
o Una bás cula adecuada expr esada en Kg. , romana o 

electrónica . 
o Una o dos mesas con sillas para  realizar los diferentes 

trámites.  
o Una fotocopiadora. Se aceptará una impres ora, pero en 

este caso el Coordinador  de Competición deberá estar 
informado con suficiente tiempo de antelación para 

aportar el material informático necesario.  
o Un ordenador.  

o Hojas  oficiales.  

o Hojas en blanco.  
o Etiquetas autoadhesivas.  

o Bolígrafos suficientes.  
o Un juego de números que sobrepase la cantidad de 

atletas inscritos. Deberán iniciarse por el número 1, y 
progresar sin saltarse número alguno.  

¶ Una lista de competidores inscr itos ordenados por categorías y 
pesos.  

 
Las categorías se tienen que ordenar en esta lista de la forma 

siguiente:  

 

o Master femenina  

o Junior femenina  
o Master masculino   

o Junior masculina  
o Senior femenina  

o Fitness femenina  
o Body fitness femenina  

o Fitness mascul ino  

o Master Classic Bodybuilding  
o Classic Bodybuilding  

o Senior masculino  
o Parejas  

Los pesos tienen, asimismo, que ordenarse, dentro de las 

categorías, de menor a mayor.  
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NECESIDADES HUMANAS PARA RE ALIZAR LAS FASES DE 

COMPETENCIA 
Se requiere:  

 

¶ Un presidente  de la Coordinadora  de Competición (director 
técnico).  

¶ Un secretario de  la Coordinadora  de Competición (coordinador 
técnico Un número variable de jueces según el nivel del 

campeonato  
¶ Dos estadísticos (encargados de realizar el cómputo)   

¶ Un maestro de cer emonias o presentador   
¶ Como mínimo dos oficiales que se encarguen de tener 

preparados a los competidores en el momento en que sean 
llama dos por el presidente de la Coordinación  de Competición  

para competir.  
¶ Dos oficiales que manejen el sistema de sonido  del local y se 

encuentren al corriente de los pormenores del funcionamiento 
de los compet idores . Estos oficiales deben estar presentes en el 

lugar de celebración del campeonato hora y med ia antes del 

comienzo del mismo.  
¶ Un oficial que en la ceremonia de e ntrega de premios, de los 

trofeos a la persona que se encargue de entregarlos a los 
finalistas y sitúe a éstos en el lugar que les corresponda en la 

plataforma según la plaza obtenida   
¶ Un fotógrafo de la organización que realice el reportaje oficial 

del c ampeonato.  
 

N. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACION DEL 
PESA JE Y DE LAS FASES DE COMPETENCIA . 

 

¶ Ninguna categoría puede disputarse con menos de tres 

competidores , excepto las categorías de fisico culturismo 
femeninas, y f itness femenino , donde  se aut orizan con dos  atletas .  

¶ Todos los competidores tienen que asis tir obligatoriamente al 
pesaje  para entregar el material de audio  con su música , y 

recoger el distintivo numerado.  
¶ El competidor que llegue al pesaje una vez empezado éste, queda 

descalificad o, salvo excepciones justificadas.  
¶ Para realizar los trámites correspondientes (pesaje , entrega de 

cinta, recogida de número distintivo, etc .)  las diversas categorías 
se tienen que orden ar según el orden de aparición.  

 

Los pesos asimismo, tienen que orden arse, dentro de las categorías, 

de menor a mayor.  
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¶ Todos los competidores deben asistir provistos de la licencia 

federativa  en curso  y la credencial del IFE.  
¶ Todos los competidores deben haber firmado en el momento de su 

afiliación una circular en la que a ceptan conocer  y acep tar toda la 

normativa de la IFBB . 
¶ El límite para juvenil  es de veinte años o 21 si empezó el año con 

20.   
¶ Los ma ster  masculinos comienzan a serlo al c umplir los cuarenta 

años  o si los cumplen en el año en curso ; las má ster  fem eninas a  
partir de los 35 años.  

 

Cualquier posible objeción al derecho de un atl eta a com petir en 
cualquier categoría , debe ser presentada durante el pesaje, no 

admitiéndose ninguna reclamación que se realice posteriormente al 

cierre de la lista oficial de competi dores de la categoría.  

¶ Una vez comenzado el pesaje, todos los competidores deben estar 
preparados y atentos para que cuando se llame a su categoría y 

peso y/o a ellos por su nombre, no hagan esperar a quienes lo 
realizan ni a los demás competidores.  

¶ Los competidores, para ser pesados, tienen que llevar puesto 
únicamente y trusa  los hombres y bikini las mujeres, sin gafas, 

pendientes, relojes, pulseras, zapatos, calcetines, etc.    
¶ Si el competidor no tiene el peso requerido , y desea competir, 

tiene que hac erlo en el peso inmediatamente superior, en caso de 

exceso, o en el inmediatamente inferior, en caso de falta.  
¶ El presidente de la Coordinación  de Competencia  puede 

descalificar durante el pesaje a los competidores que incumplan 
las normas.  

¶ El pre sident e de la Coordinación de Competencia  debe verificar el 
pesaje, colocando a cada competidor en la categoría y peso que 

le corresponde. Una vez pesados, todos los competidores, con 
ayuda del secretario y sus colaboradores, confecciona la lista 

oficial de comp etidores, y con ella rellena convenientemente las 
hojas de jueces y estadísticos. En esta lista los competidores 

deben estar ordenados por categorías y pesos, y numerados 
sucesivamente desde el 1 hasta el número total de atletas que 

compiten.  
¶ La ginecomas tia , implantes de silicona  y cualquier anomalía física  

será  sanciona ble  por los jueces,  por lo que  le será comunic ado al 

competidor durante el pesaje.  

 

 
O. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA RE ALIZAR LAS FASES 

DE COMPETENCIA  
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¶ El desarrollo de los campeonatos aval ados por la  Federación 
nacional, se rige n por las  normas  generales de la IFBB. La 
Coordinadora  Nacional de Competición puede dictar normas 

específicas de ámbito nacional.  

¶ Los campeonatos se dividen en dos fases: semifinales y finales.  
¶ Las dos fases se re alizan abiertas al público.  

¶ Los competidores de cada categoría deben estar presentes en 
la zona de preparación y calentamiento como mínimo media 

hora antes del comienzo de la fase correspondiente, pudiendo 
de esta forma disponer de tiempo suficiente para prepararse, 

vestirse y calentarse adecuadamente.  
¶ Los jueces y estadísticos deben cumplimenta r todos los datos 

solicitados.   
¶ Los jueces tienen que ser presentados al público al iniciarse las 

finales.  
¶ Finalmente, el secretario de la Coordinación  de Compet ición 

debe recordar a los jueces las normas de conducta que han de 
mantener durante el desempeño de su labor.  

No pueden:  

o Conversar notoriamente con los demás jueces ni intentar 
influir en las decisiones de éstos.  

o Dar instrucciones, criticar o animar a ni ngún competidor.  
o Consumir bebidas alcohólicas.  

o Tomar fotografías,  utilizar el teléfono móvil, o realizar 
cualquier actividad que distorsione su labor como juez.  

o Abandonar su puesto sin autorización previa del 
secretario del comité de competición.  

P. NORM AS Y PROCEDIMIENTOS PA RA REALIZAR LA 

SELECCIÓN PREVIA . ( RONDA DE ELIMINACIÓN)  

¶ El secretario distribuye entre los jueces la hoja de selección 
previa para jueces, y entrega a los estadísticos la hoja de 
selección previa para estadísticos.  

¶ Los competidores d e la categoría son conducidos por orden 
numérico a la plataforma, situándolos ante los jueces.  

El presidente de la Coordinación  de Competición dirige su 
colocación y alineación, advirtiendo cualquier anomalía o 

incorrección de los  competidores para corregi rla ( mala 
colocación, número distintivo mal situado, bañador fuera de la s 

normas, exceso de aceite, é)  

¶ Los competidores, durante esta presentación, deben 
mantenerse en una postura semi - relajada, sin hacer ademanes 

de posar, con las piernas paralelas, los talones juntos y los pies 
perfectamente colocados sobre el suelo, la cabeza erguida, los 

ojos mirando al frente y los brazos caídos al lado del cuerpo.  
¶ Dependiendo de la disciplina, el desarrollo de la selección previa 

es diferente, y se expone en el regl amento de cada una.  
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¶ Tras realizar todos los competidores las poses obligatorias se da 

por finalizada la selección previa.  
¶ Si hay más de 21 competidores en una categoría, los jueces 

seleccionarán los 15 mejores, colocando una "X" al lado de su 

número.  

Si h ay entre 16 y 21 competidores en una categoría, los jueces 
eliminarán de 1 a 6 competidores, colocando una "X" al lado de 

su número.  

¶ El secretario del jurado recoge a continuación las hojas y 

entregándoselas a los estadísticos para que realicen el cómputo 
en su hoja.  

 

Q. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LAS 

SEMIFINALES .  

¶ En las semifinales compiten un máximo de 15 atletas.  
¶ El secretario distribuye entre los jueces la hoja de semifinales 

para jueces, y entrega a los estadísticos la hoja de semifinales  

y finales para estadísticos.  
¶ Los competidores de la categoría son conducidos por orden 

numérico a la plataforma, situándolos ant e los jueces.  
El presidente de la Coordinación  de Competición dirige su 

colocación y alineación, advirtiendo cualquier anomalí a o 
incorrección de los competidores para corregirla  

¶ Los competidores, durante esta presentación, deben 

mantenerse en una postura semi - relajada, sin hacer ademanes 
de posar, con las piernas paralelas, los talones juntos y los pies 

perfectamente colocados sobre el suelo, la cabeza erguida, los 
ojos mirando al frente y los brazos caídos sobre el cuerpo.  

¶ Dependiendo de la disciplina, el desarrollo de la semifinal es 
diferente, y se expone en el reglamento de cada una.  

¶ Si alguno de los competidores desobedece  reiteradamente las 
indicaciones del presidente del Comité de Competición, debe 

ser amonestado.  Si reincide en su actitud, el presidente del 
Comité de Competición puede pedir a los jueces que le 

penalicen, poniendo el signo + junto al puesto que le otorgue n.  
Los jueces posicionan a este competidor en el puesto que le 

corresponda, pero al realizar las estadísticas las clasificaciones 
del signo + le desplaza un puesto hacia atrás.  

¶ El presidente de la Coordinación  de Competición puede 

descalificar , durante el  desarrollo del campeonato , a los 
competidores que incum plan las normas de competición.  
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¶ El secretario  de la Coordinación  de Competición recoge a 

continuación las hojas de los jueces, entregándoselas a los 
estadísticos para que realicen el cómputo en su ho ja . 

¶ Los estadísticos deben transcribir a la sección semifinales de su 

impreso los emplazamientos dados por los jueces a los 
competidores.  

¶ Si el panel está formado por nueve jueces,  se procederá a 
eliminar  tachando los tres puestos más altos y los tres  más  

bajos obtenidos por cada competidor, sumando los restantes. Si 
el panel está formado po r siete  jueces, eliminarán tachando los 

dos  puesto s más alto y los dos  más bajo s obtenido s por cada 
competidor, sumando los restantes.  Si el panel está formado 

por cin co jueces, eliminarán tachando el puesto más alto y el 
más bajo  obtenido por cada competidor, sumando los 

restantes.   
¶ Si durante la realización del cómputo, los estadísticos observan 

que existe algún empate, deben deshacerlo de la siguiente 
forma.  Se colo cará por delante al competidor que tenga una 

cantidad mayor de  puestos avanzados que el otro, en caso de 

persistir el empate será el presidente del comité de competición 
quien disuelva este.  

 

 
R. NORMAS Y PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS FINALES , 

PARADA Y P RESENTACIÓN DE LOS JUECES . 

Al inicio de las finales en los campeonatos nacionales , el organizador 

deberá disponer de las banderas de todas los estados para hacer la 
parada empezando por orden alfabético, dejando el centro para el 

anfitrión, que será el últ imo que aparecerá en el escenario.  
Si no hubiera posibilidad de disponer de las banderas, se sacarán 

carteles con el nombre de los estados . 

Inmediatamente después de que salga el anfitrión, se po ndrá el 
Himno Nacional de país o el acto protocolario que est ablezca su 

nación (honores a la bandera) . Una vez acabado el Himno Nacional, 

los abanderados irán dejando el escenario en orden inverso al que 
entraron.  

 
Entonces tendrá lugar la presentación del panel de jueces, 

empezando por los estadísticos  y continuand o con los jueces. El 
nombramiento de los jueces debe realizarse de forma descendente, 

acabando siempre por el juez número uno (1). Les seguirá el 
secretario de la Coordinación  de Competición , y por último, el 

presidente de la Coordinación  de Competición.  
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FINALES  

¶ Compiten en ellas los seis  primeros clasificados en las 
semifinales.  

¶ El secretario de la Coordinación  de Competición distribuye entre 
los jueces el  impreso de finales para jueces.  

¶ Dependiendo de la disciplina, el desarrollo de la final es 
diferen te, y se expone en el reglamento de cada una.   

¶ Los jueces tienen que ordenar a los co mpetidores del primero al 
sexto . 

¶ Una vez los jueces han finalizado la c lasificación, el  secretario 
de la Coordinación  de Competición r ecoge la hoja de los jueces , 

entregán dosela a los estadístic os para que realicen el cómputo.   
¶ Los estadísticos, al igual que en las semifinales, tienen que 

eliminar los  puesto s más alto y más bajo logrado por los 

competidores , y sumar los restantes  (según numero de jueces 
se eliminarán una do s o tres de las más altas y más bajas) . La 

ordenación de forma ascendente de estas sumas, nos dará las 
plazas finales.  El competidor con total final más bajo es el 

ganador, el que más se le aproxime el segundo, y as í 
sucesivamente hasta el sexto  puesto.  

Efectuado el cómputo y sabiendo el puesto obtenido por los 
finalistas, los estadísticos le entregaran al maestro de 

ceremonia los resultados para que éste haga público los 
resultados de la categoría.  

¶ Si durante la realización del cómputo, los estadísticos ob servan 
que existe algún empate, deben deshacerlo  de la siguien te 

forma. En primer lugar se colocará por delante al com petidor 
que tenga una cantidad mayor de puestos avanzados que el 

otro. Si aún así, existiera empate, se colocará por delante al 

competidor  que en la fase anterior quedase mejor situado.  

La excepción es el Fisicoc ulturismo. Si se produce un empate en 
la final, se deberá utilizar la puntuación de la segunda ronda. Si 

en esta segunda ronda se hubiera producido un empate, se 
procederá en primer lugar colocando por delante al competidor 

que tuviera una cantidad mayor de puestos avanzados; si 
persistiera el empate, se colocará por delante al competidor que 

en la fase anterior quedase mejor situado.  

 

 
S. NORMAS Y PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA 

CEREM ONIA DE LA VICTORIA . 

¶ Los finalistas deben encontrarse situados en hilera al fondo de 
la plataforma.  
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¶ El maestro de ceremonias solicita la presencia de la persona 

que va a entregar los premios.  
¶ Una vez que esta persona se encuentra en la plataforma, el 

mae stro de ceremonias comienza a anunciar en orden inverso 

el resultado de las finales, nombrando primero al finalista que 
ha obtenido la sexta plaza, después  la quinta plaza, después al 

cuarto, al tercero, al segundo, y finalmente al que ha quedado 
ganador. Es conveniente indicar la territorial o localidad de los 

competidores.  
¶ El oficial encargado de dar los trofeos a la persona que tiene 

que entregarlos a los finalistas debe también situar a éstos en 
el lugar que les corresponda ocupar en la plataforma segú n la 

plaza lograda, teniendo que colocarlos en el siguiente orden, 
vistos desde el público de izquierda a derecha : sexto , cuarto, 

segundo, primero, tercero y quinto.  
Una vez acabada la ceremonia de la victoria, los estadísticos 

rellenan la hoja de clasific aciones y resultados finales. Esta 
operación deben repetirla al terminar todas las categorías.  

 
 

 
II ORGANIZADORES  

 
A. FOTOCOPIADORA . IMPRESORA.  

En los campeonatos nacionales e inter - territoriales, es obligatorio 
disponer de una fotocopiadora en el pesaje  y durante el campeonato, 

para agilizar al máximo el trabajo del comité de jueces.  Se aceptará 
una impres ora, pero en este caso la Coordinadora nacional  de 

Competición deberá estar informada  con suficiente tiempo de 
antelación para aportar el material info rmático necesario.  

En los campeonatos de nivel inferior lo anteriormente expuest o es 

muy conveniente.  

 

C. NECESIDADES MATERIALES PARA REALIZAR LAS FASES DE 

COMPETICIÓN .(para mayor exactitud véase apartado: 
NORMATIVA ESPECÍFICA  PARA REALIZACIÓN DE 

COMPETICI ONES)  

Se precisa:  

 
Un teatro o pabellón de deportes con un aforo proporcional al nivel 

del campeonato que se celebre, al número de competidores y de 
espectadores, y en el que debemos disponer de:  
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¶ Algunas cintas de la organización para usarlas como música de 
fondo y para el minuto de la pose libre en conjunto de los 

finalistas.  
¶ Un micrófono para el uso del presidente  de la Coordinación  de 

Competición , del secretario y del maestro de ceremonias. Este 
micrófono debe poder utilizarse indistintamente en la pri mera 

fila de butacas o en la plataforma de pose, en el costado por el 
que acceden a la misma los competidores.  

¶ Dos listas, una de entidades colaboradoras en el campeonato, si 
tenemos que anunciarlas por el micrófono, y otra con los 

nombres de las personas  que entregan los trofeos a los 
finalistas y la entidad a la que representan.  

¶ Hojas oficiales para competición, hojas en blanco y bolígrafos 

suficientes.  

Asimismo, y con tiempo suficiente, se deben haber confeccionado y 
distribuido:  

¶ Carteles de propagand a en los que se especifique el nivel del 
campeonato, nombre de los organizadores y promotores, 

categorías y pesos que compiten, lugar y fecha de celebración, 
horarios, fecha límite de inscripción y las siglas de la 

FEDERACIÓN NACIONAL y de la IFBB .  
¶ Circul ares para los gimnasios interesados, con todos los datos 

necesarios para éstos, especialmente los horarios y el 
correspondiente pesaje.  

¶ La prensa, radio y televisión deben estar avisados 
anticipadamente.  

D. FILAS LIBRES . 

Es obligación del organizador dej ar libre las dos primeras filas.  

 
La primera (en caso de no disponer de mesas individuales) para uso 

del panel de jueces.  
 

La segunda, para el fotógrafo oficial, autoridades,  acompañantes  de 
jueces,  invitados, prensa, radio, televisión y aspi rantes a juez que se 

examinen. A estos últimos, el organizador debe darles las localidades 
desde las que se observe mejor a los competidores. Los aspirantes a 

juez tendrán que abonar la entrada si el organizador lo cree 
oportuno.  

 
F. TROFEOS . 

Quedan suprimidos los títul os de  mejo res abdominales,  mejores 
piernas, é excepto el de mejor posador que será obligatorio . Si se 

desea se puede  dar  el trofeo al competidor promesa del año o al 
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competidor con mejor progreso del año.  

 
 

G. CAMPEONA TOS NACIONALES, INTERESTATALES Y LOCA LES. 

En los campeonatos nacionales e inter -estata les, el organizador debe 
hacerse cargo del costo de:  

¶ La estancia en hotel, el tiempo necesario, comida o cena de 
bienvenida y/o comida o cena de despedida, y desayuno de 
competidores. Y hotel con pensión compl eta y entrada libre a 

semifinales y finales al panel de jueces, e stadísticos, miembros 
de la COORDINADORA NACIONAL DE JU ECES Y DIRECTIVOS de 

la FEDERACION NACIONAL .  
¶ A los jueces designados para formar parte de un panel en un 

campeonato de nivel nacional,  se hará cargo de los gastos 

de alojamiento el organizador y los desplazamientos las 
respectiv os estados .  

Y en los campeonatos estatales o loca les:  

¶ Si el campeonato estat al se cel ebra con jueces del estado , el 
organizador deberá ofrecer una comida o cena a todos los 

miembros del panel ( jueces, estadísticos y presidentes 
territoriales del comité de jueces)  

¶ Si el presidente estata l o el organizador invitan al presi dente o 
al secretario de la Coordinadora  Nacional de Jueces a dirigir la 

competición deberán  correr con todos los gastos 
(desplazamientos, estancia -  como mínimo hoteles de 3 estrellas 

o similar -  comidas, etc.) de éste y de los oficiales que crea 
conveniente llevar.  

¶ Asimismo, si el organizador de un campeonato quiere que lo s 
jueces sean de un est ado distinto , deberá correr con todos los 

gastos (desplazamientos, alojamiento y comidas)  
Los organizadores de campeonatos que otorguen premios en 

metálico, depositarán un pagaré por el total de  los premios con 
fecha de dos días antes de la competición.  

H. VISITAS DE INSPECCION . 
En los campeonatos nacionales e inter -estata les que sean 

organizado s por una persona que a criterio del presidente  Nacional  de 
Coordinadora Nacional de Jueces,  no tenga suficiente  experiencia  o 

este lo estime oportuno , se deberá ha cer obligatoriamente una visita 
de inspección , que se realizará  con antelación suficiente a la 

celebración del c ampeonato.  La inspección incluirá hotel, recinto 
donde se desarrollará la competición, luces, sonido, zona de pesaje, 

etc. Los gastos derivados de este desplazamiento serán abonados en 
su totalidad por el organizador.  
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III COMPETIDORE S.  

 

A. RECOMENDACIONES PARA EL ATLETA EN COMPETICIÓN . 
 

Cada competidor deberá inscribirse personalmente en todas y cada 
una de las competiciones en la que desee tom ar parte, y deberá 

hacerlo con un mínimo de 72 horas antes del evento, y siempre 
deberá hacerlo en la persona del presidente estat al de la 

coordinadora de jueces de su estado , nunca directamente al 
organizador del evento.  

Con el fin de agilizar el desarrol lo de las diferentes fases del 
campeonato, el competido r debe leer atentamente este apartado y  

cumplir escrupulosamente sus recomendaciones.  

B. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA COMPETIDORES .  

¶ Todo atleta que compita bajo las siglas  de la Federación 
Nacional  deberá aceptar y cumplir todas las reglas, de no ser 

así se rá automáticamente sancionados.  
¶ Es obligatori o para la federación de todos los  at letas , la firma 

de un documento en el cual aceptan  conocer la normativa de la 
Federación Nacional , documento en el c ual se les recordarán 

normas elementales como la inscripción antes de 72h  en cada 
evento , el uso del bañador  de competición con medidas y color 

homologados, la  obligatoriedad  del Cd  con su música pa ra 
rutina de poses libres  en formato CD audio(nunca en mp3) , la 

obligatoriedad de la credencial del IFE y justificante de pago de 
la ficha federativa,  y el conocimiento de las conductas y  normas 

deportivas obligatorias,  etc.  

¶ La ginecomastia , tatuajes o cualquier otra anomalía física  se 
sanciona por los jueces,  y l es será comunicado al competidor  

durante el pesaje .  
¶ Cualquier persona que estando  o no  en posesión de la licencia 

de la Federación Nacional  insulte, amenace o agreda  a un Juez, 
ofi cial o representante de la Federación Nacional , será 

sancionado.  
¶ Los c ompetidores que quieran competir en un campeonato 

nacional deberá  comunic arlo  directamente al coordinador 
estat al. Éste a su vez lo comunicará al organizador.   

C. ACTITUD DURANTE EL PESAJE . 
Tiene que estar atento al momento en que llamen a su categoría y/ o 

peso y posteriormente a él por su nombre, acudiendo de inmediato a 
la llamada.  
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D. NUMERO DISTINTIVO . 
Se le entrega en el pesaje, debe memorizarlo y llevarlo puesto en el 

lad o izquierdo del bikini o trusa  durante todo el campeonato.  

 
E. LICENCIA FEDERATI VA  Y CREDENCIALES NACIONALES . 

Tiene n  que presentarlos  en el pesaje.  
 

F. INDUMENTARIA Y PRESENTACIÓN . 
Tanto en el pesaje como en las fases de semifinales y finales tiene 

que llevar puesto únicament e bikini, si es mujer, o trusa , si es 
hombre, sin gafas, pe ndientes, relojes, p ulseras, zapatos, calcetinesé 

El bikini o bañador tiene que llevarlo exento de manchas de tinte, 
aceite, cremas corporales ,é 

 
En el caso de la categoría Body Fitness Femenina, deberán mostrar el 

Bikini, el bañador y los zapatos.  
 

G. A CTITUD DURANTE LAS SEMIFINALES Y FINALES . 

Estando en la sala de calentamiento, debe encontrarse preparado en 
el momento en que llamen a su categoría a competir, colocándose en 

la fila ordenadamente según su número y atendiendo a las 
indicaciones de los ofici ales encargados.  

 
En la plataforma debe mantener una postura semirelajada, 

absteniéndose de posar hasta el momento en q ue se lo pida el 
presidente de la Coordinación  de Competición.  

 
Mientras se encuentre compitiendo, no debe masticar chicle, comer 

caramel os ni hablar con los otros competidores.  
 

Cualquier  atleta que no se encuentre en condiciones optimas para 
permanecer  en la plataforma de competencia , que abandone esta por 

cualquier motivo o que desfallezca en la misma quedará 

automáticamente descalifica do. Así mismo, ningún atleta podrá 
ausentarse en ningún momento del escenario para retocar el tinte o 

su presentación en el mismo, ni para beber agua, salvo excepciones 
debidamente autorizadas por el director de la competición, como el 

caso de haber sido c omparado de forma reiterada , si fuese así el 
atleta será apercibido en primera instancia y descalificado en la 

segunda ocasión . 
 

Una vez finalizada la fase de semifinales, tiene que estar atento al 
momento en que nombren a los finalistas para enterarse de si le 

corresponde competir en la fase de los finales.  
 

H . MATERIAL DE AUDIO.   
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El material de audio tiene que entregarse durante el pesaje, 

asegurándose de que el oficial que la recoge coloca una etiqueta 
autoadhesiva en la que indica su nombre, categoría, peso y número.  

 
 El soporte de audio será  un CD, en formato cd audio(no mp3)  a ser 

posible que contenga una única pista de audio. Si no es así, en el 
momento de la entrega durante el pesaje deberá indicarse qué 

número de pista debe reproducirse.  
 

Cualquier duda al respecto debe ser aclarada con el oficial encargado 
de sonido antes de comenzar el campeonato.  

 

 

 

 

I . CAMPEONATOS INTERNACIONALES . 

En los campeonatos internacionales, los competidores y los jueces 
tienen que correr con los gastos de desplazamiento desde su lugar de 

residencia hasta el de concentración de la selección y regreso, así 
como cualquier otro gasto al margen de los indicados a continuación:  

¶ La Federación Nacional, se hace cargo de los gastos de 

desplazamiento desde el lugar de concentración  hasta el país 
en el que se celebre el campeonato y retorno.  

¶ EL organizador del campeonato proporciona y abona:  

o Los medios de desplazamiento necesarios dentro del país 
(traslados desde el lugar de llegada hasta el hotel, de 

éste al pabellón o teatro y vi ceversa)  
o El hotel.  

o La comida y cena de bienvenida y/o comida y cena de 
despedida y los desayunos.  

I . COMITÉ DE DISCIPLINA . 

La Comisión  de Disciplina es el responsable de tramitar los 
expedientes incoados a aquellos afiliados (competidores, jueces, 

estad ísticos, directivos, etc.) que presuntamente hayan transgredido 

las normas y/o estatutos de la Federación Nacional , y en su caso 
imponer las sanciones correspondientes.  

 
Cualquier observación sobre el comportamiento o actitud de un 

afiliado debe ser cursad a a  la Camisón  de Disciplina, teniendo que 
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mandar también los datos personales de quien realiza la observación 

y enviando una copia a la persona objeto de la misma.  
 

J.COMITE  NACIONAL DE ATLETAS . 

Todo atleta que tenga alguna queja, se lo comunicará al 
representante de atletas nacional , siempre por escrito, reflejando 

nombre, competición, número de licencia y firma.  
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FEDERACION INTERNACIONAL DE 

FISICOCULTURISMO Y FITNESS  

I.F.B.B.  
(International Federation of bodybuilding and Fitness)  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOR MATIVA ESPECIFICA REALIZACIÓN 
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NORMATIVA E SPECÍFICA PARA CTOS. NACIONALES IFBB  

 
 

 La justificación de realizar c ampeonatos de índole local 

responde lógicamente a la concordanci a de las divisiones locales 
estatales  y ofrecer un primer paso en la andadura competitiva en 

campeonatos oficiales. Es sin duda, el comienzo de las competiciones 
por su carácter local y su marcado fin de iniciar y provocar la 

iniciación en la competición culturista. Asegurando de paso la 
presencia regular de nuestro d eport e por toda la geografía del pais  

algo que ya nos interesa no solo como manera de promoverlo, si no 
para extender e ir calando en la sociedad deportiva nuestra 

especialidad deportiva.  
 

 Las competiciones estata les tienen varias circunstancias que lo 
explican, entre ellas, el correspond er con las divisiones estatales de l  

país , ofrecer un título q ue defina al mejor de ese estado , y 
establecer criterios (si fuera necesario) para su posterior calificación a 

campeonatos nacionales.  

 
 Los campeon atos nacion ales deben de ser como mínimo de 

uno, en la s temporadas de  primavera o otoño.  El CAMPEONATO 
NACIONAL, este será  el que dictamine al ganador de ese año 

absoluto nacional. Se buscará su dispersió n por toda la geografía pais  
para promocionar nuestro deporte p or todo el ámbito nacional. Su 

característica esencial es dictaminar los mejores del país de cada 
categoria , además de ofrecer un marco donde poder calificar (si fuera 

necesario) para campeonatos internacionales.  
 

 Esta reglamentación tiene por objeto sol ucionar los problemas 
que tienen las competiciones de este tipo. Es de obligatorio 

cumplimiento  a partir del 1 de enero de 2010 , en toda s las 
competiciones de país . Su articulado viene compuesto por normas 

que son subsidiarias de las gene rales que la Fede ración Nacional  de 

Fisicoculturismo y Fitness impone en sus actu ales normas de 
competición , siendo complementarias y nunca entrando en 

contradicción con estas, teniendo en caso de colisión, que dilucidarlas 
la ejecutiva nacional IFBB y en su defecto el Pre sidente.  

 
1.  Cualquier tipo de campeonato bajo siglas IFBB tiene que tener 

la sanción por esc rito por parte de los Estados  o la Na cional  
(Federación Nacional  de Fisicoculturismo) miembro de la IFBB , 

una vez abiertos los plazos para las diferentes candidaturas  a 
celebrar campeonatos oficiales.  

 
2.  Serán campeonatos oficiales los que m arca Federación 

Nacional , actualmente (1)  nacionales, más al menos un estatal 
por estado  y allí cuando sea posible, un campeonato local por 
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cada ad ministración estatal federativa. Los  estados  deberá n 

obligatoriamente organizar  al menos UNA competición ESTAT AL 
al AÑO.  

 

3.  Las competiciones tienen carácter regional o provincial 
dependiendo del ámbito geográfico que afecte. Las regionales 

oficiales serán al menos UNO, en caso de tener dos 
competiciones cada una se celebrará en temporadas diferentes. 

Los provinciales pueden tener movilidad por cualquiera de las 
temporadas de competición.  

 
4.  Las competiciones oficiales se adjudicarán entre las diferentes 

candidaturas que opten una vez se habrá el  plazo de admisión, 
en votación asamblearia nacional.  

 
5.  El resto de competiciones nacionales,  regionales y provinciales 

que se celebren no necesitan de una votación, simplemente han 
de entregar con suficiente antelación su proyecto a la secretaría 

de l a Fed eración . española de Fisicoculturismo. Si son 

aprobadas serán sancionadas como competiciones no oficiales, 
incluyéndose dentro del calendario español.  

 
6.  Los competidores obtendrán su licencia por un club de una 

provincia/región (a excepción de los libres), manteniéndose 
dicha licencia durante todo el año. Tienen derecho a participar 

en cualquier competición que se celebre en España y en 
aquellas de carácter regional o provincial de la territorial a la 

que pertenezca siempre y cuando sus títulos no le imposib iliten 
su participación. También puede ser seleccionado para 

representar a España en competiciones internacionales, si algún 
momento se negara a ello podrá ser expulsado y sancionado.   

 
7.  Para la adquisición de la licencia se ha de cumplir con la 

normativa de la Federación Española de Fisicoculturismo y 

Fitness. Especialmente en lo relativo a las incompatibilidades de 
competición en eventos no aprobados por IFBB España.  

 
8.  Las categorías de los campeonatos provinciales y regionales son 

las mismas que en los d emás campeonatos. Es decir, se cubren 
todas las categorías que se puedan cerrar de acuerdo con las 

normas nacionales.  
 

9.  La inclusión de categorías o iniciativas especiales nuevas 
estarán observadas por el Comité de Competición. Siempre de 

acuerdo con las no rmas.  
 

10.  Para cualquier solución de interpretaciones de estas 
normas se actuará d e acuerdo con la Ejecutiva IFBB , y en su 
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defecto del Presidente de IFBB España o del Comité de Jueces.  

 
 

 

 
 

COMPETENCIA S PROVINCIALES  
 

11.  Las competiciones provinciales serán aque llas que se 
celebren en cualquier división administrativa provincial 

electoral, son eventos oficiales en tanto que son los únicos que 
tendrán a sus ganadores como campeones oficiales en ese año 

de esa provincia en las diferentes categorías que se realicen.  
Podrán competir en estos campeonatos aquellas licencias dadas 

de altas por gimnasios (o de manera libre) de esa provincia, NO 
pudiendo competir en ninguna otra ese año.  

 
12.  Solo puede haber un campeonato provincial OFICIAL por 

provincia y año.  

 
13.  Se pueden rea lizar campeonatos de índole provincial 

aparte del provincial mismo, siempre y cuando se deje claro 
que el campeonato oficial es otro y no entre en colisión con los 

intereses del campeonato oficial.  
 

14.  Las competiciones provinciales tienen un fin de promoció n 
del culturismo de base, siendo este su principal y básico 

objetivo. Por ello se prohíbe la participación en campeonatos 
provinciales:  

 
14.1.  A cualquier competidor que haya sido Internacional bajo 

siglas IFBB en equipos nacionales españoles continentales o 
mun diales.  

 

14.2.   A campeones de España o campeonatos nacionales 
oficiales (Copa Nacional de España) en cualquier categoría 

de la misma especialidad.  
 

14.3.   A clasificados entre los tres primeros en un campeonato 
de España, no importando que categoría de peso estemos 

hablando.  
 

14.4.   A campeones Absolutos de esa Regional.  
 

14.5.   A campeones de esa Regional, al menos dentro de su 
misma categoría. Para poder competir de nuevo en una 

competición provincial su categoría ha de aumentar o 
disminuir en el peso.  
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14.6.   A campeones Provinciale s Absolutos al menos dentro de 
su misma categoría.  

 

14.7.  En el caso de duda o para excepciones es el presidente 
del Comité de Competición, de acuerdo con el Presidente de 

la Territorial quien dilucidará el problema.  
 

15.  Los campeonatos provinciales contarán al men os con 
cinco jueces, siendo siete los ideales. Estos jueces serán 

propuestos por el presidente del Comité de Competición de la 
Territorial de entre los jueces que en ese año se den de alta en 

la Federación Española por la territorial.  
 

16.  Los campeonatos prov inciales no se celebrarán nunca en 
las mismas fechas que un regional oficial o de un nacional 

oficial.  
 

17.  Las competiciones han de ser lo suficientemente rápidas 

para que, en un plazo máximo de TRES horas (contado el 
descanso) haya terminado. La duración id eal es de DOS horas. 

Sobrepasar las tres horas de duración ha de tener una 
suficiente justificación, de otra manera se ha de tener en 

cuenta para ofrecer dicho campeonato al mismo organizador en 
posteriores ediciones.  

 
18.  Los organizadores de estos campeonato s estarán 

directamente en contacto con el delegado provincial o 
responsables territoriales, debiendo de consultar con este 

cualquier tipo de problema o iniciativa en el campeonato 
(seminarios, exhibiciones, categorías especiales,  premios en 

metálico etc.. .)  
 

 

 
COMPETICIONES REGIONALES  

 
19.  Son competiciones oficiales regionales los que se 

adjudiquen de la manera que cada territorial decida, como 
máximo dos una en cada temporada. Su celebración (de una al 

menos por año) es obligatoria debiendo de convocarse al 
menos su celebración. Si posteriormente no se celebrase se 

abriría un expediente informativo por el Comité de Disciplina. Si 
no se celebrara en dos años consecutivos se procedería a la 

revocación de los cargos para convocar elecciones en esa 
territorial. P odrá participar cualquier competidor que esté dado 

de alta por la esa territorial siendo el único cto regional oficial 
que podrá asistir.  
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20.  El resto de las competiciones regionales que se efectúen 
podrán celebrarse siempre y cuando el presidente de la 

terri torial lo estime oportuno, siempre teniendo claro la 

preeminencia del Regional OFICIAL y que no entre en colisión 
con intereses de los oficialmente reconocidos (provinciales 

oficiales).  
 

21.  Bajo NINGUNA circunstancia se celebrará un campeonato 
regional en la misma fecha que un NACIONAL oficial. Sería 

considerado falta MUY GRAVE.  
 

22.  Las competiciones regionales tienen un marcado carácter 
de fomento de la calidad de los competidores, por tanto, se 

podrá llegar a exigir una calificación en su momento, siendo por 
no rma general (salvo la lista a continuación) libre para 

participar el que quiera y tenga en vigor la licencia por la 
territorial que celebre el evento. Las excepciones que NO 

podrán competir en campeonatos Regionales serán:  

 
22.1.   A campeones de campeonatos ofic iales continentales o 

finalistas en intercontinentales.  
 

22.2.   A campeones de España Absolutos, o aquellos que hayan 
ganado su categoría en los nacionales en más de dos 

ocasiones.  
 

22.3.   A aquellos que hayan ganado un nacional en esa misma 
categoría.  

 
22.4.   A campeones a bsolutos regionales en más de dos 

ocasiones.  
 

23.  Las competiciones regionales contarán con al menos siete 

jueces, siendo la cantidad ideal nueve. Propuestos por el 
presidente de Competición territorial de entre los jueces que 

ese año tengan licencia en vigor.  
 

24.  Las competiciones regionales han de tener una duración 
ideal de TRES horas (incluyendo el descanso), no sobrepasando 

nunca las CUATRO horas. Si por la cantidad de competidores es 
necesario, se partirá la celebración de dicho campeonatos en 

dos jornadas.  De acuerdo con la normativa IFBB en vigor.  
 

25.  Los organizadores estarán continuamente en contacto con 
el presidente de la Territorial para cualquier tipo de duda o 

problema. Es obligatorio la visita de inspección para verificar 
todos los datos del proyecto presentado. La inclusión de 
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categorías especiales no contempladas por estas normas han 

de estar aprobadas por el presidente de la territorial.  
 

COMPETICIONES NACIONALES  

 
26.  Las competiciones nacionales se dividen en dos tipos las 

oficiales y las no oficiales.  Las oficiales serán dos; COPA 
NACIONAL DE ESPAÑA y CAMPEONATO DE ESPAÑA, con 

preeminencia absoluta para este último.  
 

27.  Cualquiera de estas dos podrán celebrarse repartidas en 
los días y en los eventos que sean necesarios para su óptimo 

discurrir, esto es;  dividir la competición en varios jornadas o 
campeonatos que acojan a diferentes categorías dentro de cada 

uno.  
 

28.  Los campeonatos no oficiales han de estar aprobados por 
la Asamblea general IFBB y en su defecto por el presidente de 

la federación. Nunca ser án celebrados en fechas que puedan 

dañar los intereses de los oficiales.  
 

29.   Al ser fundamentalmente un campeonato para nombrar 
al mejor de España de cada temporada, no se le negará a 

ningún competidor que tenga la licencia en activo por la 
Federación Españo la de Fisicoculturismo y Fitness de ese año. 

Siempre y cuando no tenga en vigor la categoría de IFBB PRO.  
 

30.  Los campeonatos nacionales han de ofrecer siempre su 
desarrollo en, al menos, dos días diferentes. En todo lo relativo 

al desarrollo se tendrá en cue nta las normas generales IFBB 
España.  

 
COMPETICIONES TIPO OPEN  

 

31.  Serán competiciones tipo Open aquellas que se celebren 
en España bajo normas IFBB que sean sancionadas por la 

Federación Española de Fisicoculturismo y Fitness. El carácter 
LIBRE se dará en qu e serán competiciones con una sola 

categoría de peso en cualquiera de las especialidades, esto es: 
Culturismo Masculino (que incluye al peso talla) o Femenino, 

Fitness Atlético Masculino o Femenino y Bodyfitness Femenino  y 
que contengan premio en metalico . Si debido al número se 

aconseja se pueden realizar categorías de peso siempre bajo el 
criterio del presidente de competición.  

 
  

32.  No tendrán nunca carácter oficial en IFBB, son iniciativas 
privadas que SIEMPRE tendrán  un premio especial en  
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METÁLICO. Con la  repartición de premios que quiera el 

organizador. Por esta característica habrá unos requisitos 
especiales que se detallarán en otros puntos.  

 

33.  Pueden ser de tipo PROVINCIAL, reservados a las 
licencias de esa provincia, REGIONAL, reservados a las licencias  

de esa Territorial y NACIONAL abiertas a todas las licencias de 
la Federación Española de Fisicoculturismo y Fitness de ese 

año.  
 

34.  Las competiciones OPEN que quieran ser Provinciales  han 
de tener un premio en metálico de cualquier cuantía (o incluso 

en es pecies).  
 

35.  Las competiciones OPEN que quieran ser Regionales  han 
de tener un premio en metálico obligatorio de al menos 500 

euros.  
 

36.  Las competiciones OPEN que quieran ser Nacionales han 

de tener un premio en metálico de, como mínimo, 3.000 euros 
en premios  repartidos como estime oportuno el organizador . 

 
37.  Estas competiciones pueden realizarse de manera 

complementaria a cualquier otra competición regional o 
provincial, siempre y cuando sea comunicado en el mismo 

proyecto que se entrega para la sanción de IFBB  España o de la 
territorial.  

 
38.  También se pueden realizar de manera aislada, es decir, 

contando únicamente con la/s categoría/s OPEN que se 
quiera/n realizar.  

 
39.  La cantidad de jueces dependerá del tipo de Open que se 

realice, siendo igual que para las otras  competiciones, es decir 

Provincial CINCO jueces, Regional SIETE jueces, Nacional Siete 
jueces. Siempre y cuando teniendo en cuenta que es necesario 

que la cualificación de los jueces esté en consonancia con la 
categoría del evento.  

 
40.  En eventos tipo Open N acionales el Comité de Jueces 

Regional puede actuar por delegación del nacional cuando así lo 
exprese.  
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41.  La duración ideal de estos campeonatos serán de 

NOVENTA minutos, no sobrepasando las DOS horas.  

 
42.  Los organizadores del campeonato se han de poner  en 

contacto con el presidente de la Territorial para la organización, 
dudas o problemas que surjan.  

 
 

43.  La especial característica de estos campeonatos hacen a 
veces necesaria la presencia de un aval de la mitad al menos de 

la cantidad que se quiera entrega r por parte del organizador 
para que sea sancionado por parte de IFBB -  FEFF. 
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COMPROMISO DE ORGANIZACIÓN DE CAMPEONATO IFBB ESPAÑA 

FEDERACION ESPAÑOLA DE FISICOCULTURISMO Y FITNESS 

 

Por la presente el organizador de la solicitud del campeonato _____________________ 

de carácter ______________  se obliga ante la Federación Española de Fisicoculturismo 

y Fitness a: 

 

- Haber ya pagado el canon para celebrar dicho evento.  

 - Organizar el evento de acuerdo con las normas IFBB España 

 - Ofrecer los siguientes servicios: 

¶ Trofeos y si quiere recuerdos para todos los ñfinalistasò (Trofeos para al menos 

los 3 primeros en cada categoría). 

¶ Acondicionamiento del local elegido: 

¶ Presentador (distinto del director de la competición) 

¶ Cartelería promocional, en la calle con tiempo suficiente 

¶ Pancarta oficial con el escudo de la FEFF, denominación del evento y Fecha. 

¶ Seguro de responsabilidad civil 

¶ Personal de confianza suficiente para cubrir los puestos de vestuarios, 

control de música, entrada al recinto, entrega de trofeos, etc... 

¶ Para el pesaje, el comité de competición necesitará una balanza (perfectamente 

calibrada), credenciales para competidores y acompañantes (nunca de tipo 

baño). 

¶ Los distintivos de números, sobre fondo blanco con número en color que resalte. 

Con un mínimo de 5 cms de alto (los números, no el óvalo). 

¶ Ofrecer una comida para todos los jueces, estadísticos, presidente de jueces y de 

la territorial. 

¶ Lugar apropiado para el pesaje, así como la colocación apartada del público de 

jueces y estadísticos.  

¶ Personal preparado para realizar el correcto devenir de las rutinas de música 

personal.  

¶ Útiles de papelería, bolígrafos, carpetas, hojas etc.. para jueces y estadísticos. 

¶ La seguridad para el desarrollo correcto y ordenado de la competición, 

especialmente el aislamiento de jueces del resto del público asistente. 

¶ La obligación de entregar un lote de diez entradas al directivo de mayor cargo 

que se encuentre en el lugar del evento. 

¶ La obligación de permitir el paso a un acompañante por juez, y ubicarlo en la 

zona VIP del público. 

LUGAR DE CELEBRACION 

 

1. Se entiende que los dos recintos ideales para campeonatos serán, o bien 

auditóriums, teatros, palacios de congresos, etc... o bien polideportivos con un 

escenario preparado para ello. 

2. En caso de palacio de congresos, etc.. 

1. Habilitar una zona de calentamiento bien proporcionada al número de 

competidores en zona inmediata al escenario. 

2. Procurar que el espacio para los vestuarios esté de acuerdo con la cantidad 

de competidores que haya en el campeonato. Que hayan duchas para poder 

usar tras la competición. 

3. Asegurarse de que las medidas mínimas sean de 12 metros de ancho por 6 de 

fondo. 
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4. La primera fila de asientos es la reservada a los jueces, estos han de estar 

suficientemente separados y contar con una mesa de apoyo. Detrás de estos 

solo pueden estar VIPS, separados a su vez del público. 

5. La mesa de estadísticos estará situada en la línea de jueces en el lado donde 

se coloque el presentador. Contará con al menos una toma de electricidad. 

6. La mesa de trofeos estará situada encima del escenario en lugar bien visible. 

Los trofeos serán entregados a la persona que los dé por una persona que 

sabrá cual es el exacto para esa plaza y categoría. 

7. Luz blanca en focos cuadrados preferentemente 

8. Sonido (monitores en escenario para competidores, mínimo dos micrófonos, 

presentador y director competición). 

9. Al menos, agua suficiente para los competidores. 

10. El aforo ha de contar al menos con 500 personas para regionales y 800 para 

nacionales. 

3. En caso de polideportivos 

 1. Buscar una zona de calentamiento apartada de la vista del público en 

general. Preferentemente en la zona trasera del escenario.  

 2. Buena comunicación con los vestuarios y personal que se dedique a este 

menester. 

 3. Asegurarse de que las medidas mínimas sean de 12 metros de ancho por 6 de 

fondo. Especialmente importante en el caso de ser montados previamente. 

 4. La altura del escenario ha de estar de acorde con la distancia a los jueces 

para que estos tengan un campo visible completo de los gemelos de los 

competidores. 

 5. La primera fila de asientos es la reservada a los jueces, estos han de estar 

suficientemente separados y contar con una mesa de apoyo. Detrás de estos 

solo pueden estar VIPS, separados a su vez del público. 

 6. La zona VIP ha de estar perfectamente separada (con separaciones de 

cualquier tipo, vallas, cuerdas) del resto del público con un responsable del 

área que impida el acceso a dicha zona por parte de entrenadores y/o 

personas del público. 

 7. La mesa de estadísticos estará situada en la línea de jueces en el lado donde 

se coloque el presentador. Contará con al menos una toma de electricidad. 

 8. La mesa de trofeos estará situada encima del escenario en lugar bien visible. 

Los trofeos serán entregados a la persona que los dé, por otra que sabrá cual 

es el trofeo exacto para esa plaza y categoría. 

 9. Luz blanca en focos cuadrados preferentemente, en el caso que nos ocupa de 

los polideportivos hay que tener en cuenta la cantidad de luz que puede 

haber en el recinto, cosa que se especificará especialmente a los 

profesionales de la luz. 

 10.El aforo ha de estar sentado lo más cómodamente posible dado la gran 

duración de algunos campeonatos. Para regionales se sugiere al menos 500 

plazas y 800 para nacionales, dejando clara la ubicación separada de la zona 

VIP. 

 11.Sonido (monitores en escenario para competidores, mínimo dos micrófonos, 

presentador y director competición). 

 

* Ver figura anexa en última página. 
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EN CASO DE CTO CON HOTEL 

 

1. Un hotel preferentemente de 4****, ó 3*** si es necesario. Situado a una 

distancia razonable del lugar de celebración. 

2. Se obliga a la organización de la existencia de responsables para la recepción de 

competidores, aparte de las propias del hotel. Es deseable que siempre haya 

alguien para atender los requerimientos de los allí alojados, en cualquier caso se 

debe informar al personal de recepción del hotel. 

3. Colocar en lugar bien visible de los horarios del campeonato. 

4. Preferiblemente solo un hotel para todo el grueso de la competición, en caso de 

haber más de uno, se intentará ofrecer  lo más cercano posible, de la misma 

calidad y condiciones.  

5. Transporte del hotel al lugar de celebración, ida y vuelta para semifinales, e ida 

al menos, para las finales. 

6. Ofrecer un pack (precio decidido por el organizador) para acompañantes de 

competidores.  

7. Media pensión al menos para las jornadas del hotel.  

8. El pesaje se hará preferiblemente en el hotel a menos que se acuerde otra cosa 

con el presidente del Comité Competición. Este será cerrado a menos que se 

estime oportuno de otra manera.   

 

Por parte de la Federación Española de Fisicoculturismo se aporta: 

 

 ̧ Las normas, categorías, procedimientos de competición y demás cuestiones 

propias del campeonato que estén bajo las normas de procedimiento IFBB. 

Todos estos aspectos serán resueltos por el Presidente del Comité de Jueces una 

vez empezada la competición y por parte del Presidente de la Territorial en todos 

los aspectos que sean previos o posteriores al campeonato. 

 ̧ El plantel de jueces será nombrado por el presidente del Comité de Competición 

competente, jamás por el organizador. 

 ̧ Los estadísticos encargados de la preparación de resultados. 

 ̧ La selección, permiso y orden de las exhibiciones que el organizador pretenda 

exhibir en dicho campeonato.  

 ̧ La responsabilidad de las clasificaciones y/o seleccionados cae en su integridad 

por lo tanto en la Federación, no teniendo ninguna clase de relación con ello por 

parte del organizador. 

 ̧ El agradecimiento explícito a las autoridades que hayan facilitado la 

organización de parte de la Federación Española de Fisicoculturismo y Fitness. 

 

 

Los derechos libres para el organizador serán: 

 

 ̧ Elección de cualquier tipo de trofeo siempre y cuando dé el visto bueno el 

presidente de jueces (nunca medallas a menos que sean permitidas expresamente 

por este) para los 3 primeros de cada categoría. 

 ̧ Decoración y ornamentación en el escenario, siempre con el visto bueno del 

presidente de jueces en base a la seguridad o decoro de los competidores. 

 ̧ Las personas encargadas de entregar los premios serán propuestas 

exclusivamente por el organizador. 

 ̧ Todo lo relacionado con las entradas, ya sea por el formato, precio, ubicación o 
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personal de acomodadores, así como su recaudación será decidido 

exclusivamente por el organizador. 

 ̧ El cobro de subvenciones o cualquier otro tipo de patrocinio por parte de 

entidades públicas y/o privadas.  

 ̧ La realización de un intermedio si lo ve oportuno y solo a criterio del 

organizador. La duración sin embargo ha de estar consensuada con el presidente 

de Competición. 

 ̧ El lugar de ubicación de los stands de los patrocinadores si los hubiere. Siempre  

y cuando no afecte a la competición. 

 ̧ Si el organizador cobrase derechos de imagen o por la retransmisión, ya sea para 

televisión, video, cine o cualquier otro derecho generado por el uso de las 

imágenes de las personas envueltas en la competición (competidores, jueces y/o 

oficiales). Un 50% será devengado para la entidad federativa que saque adelante 

la competición. Para ello y si es necesario se puede adaptar la competición al 

formato requerido siempre y cuando el presidente del Comité esté de acuerdo. 

 ̧ Los fotógrafos serán ubicados donde el organizador estime oportuno siempre y 

cuando no estén por delante de la línea de jueces. 

 ̧ La zona VIP será de competencia del organizador, tanto en su número, como en 

su protocolo, así como especialmente en su seguridad con azafatos/as si fuera 

necesario.  

 ̧ El organizador presentará a la autoridad local que asista a la competición, 

aquella persona con el máximo rango dentro de la entidad federativa competente 

que esté presente en el campeonato. 

 ̧ Cualquier tipo de categoría especial será comunicada al presidente de jueces con 

antelación, tenga o no premio en metálico. (Opens por ejemplo). 
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A rellenar cada espacio en blanco. 
 
En ______________________ con fecha de ______________________________, se acuerda 
por parte del organizador 
don________________________________________________________________________ 
Y 
don__________________________________________________________________________
__ como  presidente de la Territorial  IFBB de_________________________________________  
y en su caso el presidente José Ramos.  
 
Se acuerda respetar los términos aquí descritos para celebrar el campeonato 
____________________________________________________________________ en 
____________________ con fecha de ________________________________________.  
 
 
 
Firmado organizador 
 
 
 
        Firmado presidente Territorial 
 
 
 
 
 
 
 
Firmado José Ramos (si es necesario) 
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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE  

FISICOCULTURISMO Y FITNESS  
COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN Y JUECES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

REGLAMENTO  FISICOCULTURISMO  
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REGLAMENTO FISICOCULTURISMO  

I.  CATEGORÍAS Y PESOS CORPORALES.  

¶ Categorías masculinas.  

¶ Categorías femeninas.  

¶ Categorías de parejas.  

 

II.  NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LAS 
FASES DE COMPETICIÓN.  

¶ La selección previa  ( ronda de eliminación) . 
¶ La semifinal.  

¶ La final.  

 

III.  INDUMENTARIA PARA COMPETIR Y DETALLES DE 

PRESENTACIÓN PARA COMPETIDORES.  

 

IV.  NORMAS PARA EVALUACIÓN DEL FÍSICO MASCULINO, 

FEMENINO Y DE LAS PAREJAS, Y DESCRIPCIÓN DE LAS 
POSES OBLIGATORIAS.    

A.  Evaluación del físico masculino.  
B.  Descripción de las pos es obligatorias masculinas.  

C.  Evaluación del físico femenino.  
D.  Descripción de las poses obligatorias femeninas.  

E.  Evaluación del físico de las parejas.  

 

V.  FIGURAS DE POSES.  

A.  Figuras poses obligatorias femeninas.  
B.  Figuras poses obligatorias masculinas.  

C.  Figuras poses  obligatorias parejas.  
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I. CATEGORÍAS Y PESOS CORPORALES.  

Categorías y pesos corporales masculinos.  

¶ Categoría máster :  

Según el número de competidores inscritos en la categoría, se 
pueden dar uno de estos casos.  

Si hay pocos inscritos, compiten a peso libre.  

Si hay suficientes inscritos, se les distribuye de la siguiente forma:  
 

o Hasta 49 años:  
Á Peso hasta 70 Kg., inclusive.  

Á Peso hasta 80 Kg, inclusive.  
Á Peso hasta 90 Kg, inclusive.  

Á Peso mayor de 90 Kg.  
o Hasta 59 años:  

Á Peso hasta 80 kg, inclusive.  
Á Peso mayor de 80 Kg.  

o Más de 60 años: compiten a peso libre.  

 

¶ Categoría junior:  

Á Peso ligero, hasta 70 Kg, inclusive.  
Á Peso medio, de 70 Kg a 80 Kg.  

Á Peso pesado, más de 80 Kg.  

 

¶  Categoría Sub 23 :  

Á Peso ligero, hasta 70 Kg, inclusive.  
Á Peso medio, de 70 Kg a 80 Kg.  

Á Peso pesado, más de 80 Kg.  

 

¶ Categoría sénior:  

Á Peso pluma (Bantam), hasta 65 Kg, inclusive.  
Á Peso ligero, de 65 Kg a 70 Kg, inclusive.  

Á Peso welter, de 70 Kg a 75 Kg.  
Á Peso ligero -medio, de 75 Kg a 80 Kg, inclusive.  

Á Peso medio, de 80 Kg a 85 Kg, inc lusive.  



 
44 

Á Peso semi pesado, de 85 kg a 90 kg, inclusive.  

Á Peso pesado, de 90 Kg a 100 Kg, inclusive.  
Á Peso súper pesado, más de 100 Kg.  

 

Categorías y pesos corporales femeninos.  

¶ Categoría máster :  

 
Á Compiten a peso libre.  

 

¶ Categoría junior:  
 

Á Compiten a peso lib re.   

 

¶ Categoría sénior :  

 
Á Peso ligero, hasta 55  Kg. inclusive   

Á Peso pesado, más de 55  Kg.  

 

Categorías y pesos corporales de Parejas.  

La categoría de parejas compite a peso libre. El mínimo aceptable es 

de dos parejas.  

 

Si hay pocos competidores inscritos en un campeonato, pueden 

establecerse otros pesos diferentes a los reglamentados 
anteriormente, siempre siguiente el criterio del Presidente del Comité 

de Competición.  
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II. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LAS FASES 

DE COMPETICIÓN.  

LA SELECCIÓN PRE VIA . ( Ronda de eliminación)  

¶ El presidente del Comité de Competición les dirige para que 

realicen conjuntamente el giro en dos tiempos. Partiendo de la 
posición de frente, giran hacia la derecha poniéndose de 

espalda, regresando seguidamente a la posición d e frente 
mediante otro giro hacia la derecha.  

A continuación, el Presidente del Comité de Competición les 
dirige en conjunto para que realicen las poses obligatorias.  

¶ Las poses obligatorias para la selección previa son comunes 

para todas las categorías de  Culturismo, y son las siguientes:  
o De frente, doble bíceps.  

o Perfil, caja torácica.  

o De espaldas, doble bíceps.  
o De frente, abdominales y pierna.  

¶ Si el número de competidores es muy elevado, el presidente del 
Comité de Competición debe cambiarlos de la posic ión en que 

los ha colocado al principio, pasando los que se encuentran a la 
izquierda a la parte derecha, y viceversa, a fin de facilitar su 

visión por todos jueces.  
¶ Se dividirá la categoría en dos mitades iguales, con una mitad 

alineada hacia la parte iz quierda del escenario y la otra mitad 
alineada hacia la parte derecha del escenario. Se mantendrá 

libre el área central del escenario.  

 

Una vez terminados los giros, se retira toda la categoría al 

fondo de la plataforma.  El Presidente del Comité de 
Compe tición, en grupos de 5 competidores, los adelanta al 

centro de la plataforma para la realización de las poses 
obligatorias.  

LAS SEMIFINALES.  

-   Constarán de una única ronda, donde se valorará el físico.  
-  El presidente del Comité de Competición les dirige pa ra que 

reali cen conjuntamente el giro en cuatro  tiempos. Partiendo de 
la posici ón de frente, giran a la izquierda , poniéndose de 

espaldas, regresando seguidamente a la posición de frente 
mediante otro giro hacia la derecha.  
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-  Una vez efectuados los giros, el  presidente del Comité de 

Competición dirige a todos los competidores para que en 
conjunto realicen las poses obligatorias.  

-  Las poses obligatorias son siete para los hombres y cinco para 

las mujeres y parejas, pudiendo, según las circunstancias del 
campeo nato y a criterio del presidente de jurado, ser reducido 

el número de dichas poses.  

Las poses obligatorias en la fase final son:  

-  De frente, doble bíceps.  

-  De frente, expansión dorsal.  
-  De perfil, caja torácica.  

-  De espaldas, doble bíceps.  
-  De espaldas, expans ión dorsal.  

-  De perfil, tríceps.  
-  De frente, abdominales y pierna.  

-  Terminadas las poses obligatorias, se procede a realizar las 

comparaciones solicitadas por los jueces.  
-  En los campeonatos masculinos y en los femeninos, cada juez 

puede pedir un máximo de do s comparaciones de un número 

no superior a cinco competidores ni inferior a dos en cada de 
las comparaciones.  

-  En los campeonatos de parejas, cada juez puede pedir un 
máximo de dos comparaciones de un número no superior a dos 

parejas en cada una de ellas.  
-  Los jueces deben observar atentamente todas las 

comparaciones que se realicen y no solamente las que cada uno 
solicite.  

-  Una vez realizadas todas las comparaciones, se dan por 
concluidas las semifinales.  

-  Las puntuaciones de esta primera ronda sólo son vál idas para 
adjudicar a los competidores las plazas del 1 al 15.  

-  Los 6  primeros clasificados son los seleccionados para disputar 
la final, y comenzarán con cero puntos.  

 
LAS FINALES.  

-  Las finales son bipartitas.  
-  Ronda 2, donde se incluyen las poses obligatori as (las mismas 

que en las semifinales). Con un valor del 84% sobre el total  
-  Ronda 3,  donde el atleta desarrolla su rutina. La rutina durará 

un máximo de sesenta (60) segundos. Con un valor del 16%  
-   Ambas rondas deberán puntuarse.  

-  Al acabar las poses obligato rias de la Ronda  2, los jueces 
podrán solicitar las comparaciones que crean conveniente, con 
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las mismas limitaciones que las explicadas en el apartado de las 

semifinales.  
-  Después de la tercera ronda, los atletas dispondrán de  al 

menos  sesenta (60) segundos  de posedown . 

 
 

 
 

III. INDUMENTARIA PARA COMPETIR Y DETALLES DE 
PRESENTACIÓN PARA COMPETIDORES.  

¶ Las mujeres deben utilizar bikinis que permitan la apreciación 
de los músculos abdominales y lumbares. Los tirantes y cierres 
tienen que ser sencillos y sin ado rnos adicionales. No está 

permitido el uso de tejidos metálicos, tales como el lamé 

dorado o plateado, tejidos brillantes ni terciopelos.  
¶ Los hombres deben usar bañadores pequeños  que cubran tres 

cuartas partes del glúteo .  
¶ No están autorizados, ni para m ujeres ni para hombres, 

bañadores tipo tanga.  
¶ Las prendas utilizadas, tanto por mujeres como por hombres, 

tienen que ser de colores lisos  sin brillos  y sin dibujos que 
distraigan,  quedando prohibidos los confeccionados en 

terciopelo, deben  ajustarse a la s normas de decencia y buen 
gusto y estar totalmente exentas de la suciedad producida por 

bronceadores, tintes, cremas, etc.  
¶ Los competidores no pueden llevar calzado, relojes, anillos, 

pulseras,  gafas,  pendientes ni adornos que distraigan o realcen 
arti ficialmente la figura.  

¶ Los competidores no deben de masticar  chicle, comer 

caramelos  durante las fases de semifinales y finales.  
¶ Todos los competidores deben presentarse perfectamente 

depilados.  
¶ Puede utilizarse un bronceador artificial. Quedan prohibi dos los 

maquillajes con colores metálicos.  
¶ Se permite el uso moderado de aceites, cremas dérmicas y 

productos hidratantes, prohibiéndose estrictamente su 
aplicación excesiva.  

¶ Las mujeres, durante la fase de semifinales, deben llevar el 
pelo recogido, a f in de no ocultar la musculatura de los 

hombros y parte superior de la espalda. En las finales pueden 
usar el peinado de su preferencia.  

¶ Los competidores deben llevar el número distintivo sujeto de 
forma segura en el lado izquierdo del bikini o del bañador  y 

tienen que utilizarlo tanto en las semifinales como en las 

finales.  
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IV. NORMAS PARA LA EVALUACION DEL FISICO MASCULINO, 

FEMENINO Y DE LAS PAREJAS, Y DISCRIPCION DE LAS POSES 
OBLIGATORIAS.  

En la evaluación del físico de los competidores, los jueces de ben 
seguir un procedimiento rutinario que permita una apreciación 

completa del mismo como un todo.  
 

En cada una de las poses obligatorias han de fija rse en pri mer lugar 
en los grupos musculares que la pose pone especialmente de relieve, 

para a continuación  estudiar el físico completo, comenzando por la 
cabeza e inspeccionando en dirección descendente cada parte del 

cuerpo, iniciando este examen con una toma general de impresiones 
en las que observen la masa, la densidad y la definición muscular, así 

como el  equilibrio en el desarrollo.  

 
La inspección completa, en las poses de  frente, debe incluir  el cuello, 

los hombros, el pecho, todos los músculos de los brazos, los 
pectorales y su unión con los deltoides, los abdominales, la cintura, 

los muslos y  los gem elos . 
 

En las poses de espalda, siguiendo el mismo procedimiento, se 
estudian el cuello, los deltoides, los bíceps, los tríceps, los 

antebrazos, los trapecios, los teres, los infra espinosos, los dorsales, 
los lumbares, los oblicuos externos, lo s glúteos, los bíceps femorales 

y los gemelos.  
 

Durante las comparaciones pueden realizarse valoraciones más 
detalladas de los diversos grupos musculares, cuando se contrasten: 

densidades, tamaños y definiciones musculares, pero siempre 

teniendo en cuenta el desarrol lo general equilibrado.  

A. EVALUACIÓN DEL FISICO MASCULINO.  
 

POSES OBLIGATORIAS  

En esta prueba son importantes la silueta general y la forma de los 

distintos grupos musculares.  
 

Los jueces deben favorecer a los competidores con las siguientes 
característi cas:  

-  Físicos armoniosos y clásicos, buscando también buena postura, 

disposición atlética y estructura armónica correcta. Buena 
constituci ón, amplios hombros, pecho amplio , curvas espinales 

fisiológicas, miembros y tronco en buena proporción, piernas 
con bo mbeo muscular . 
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-  Buen tono de la piel sin manchas, acné o tatuajes, que son 

considerados por los jueces como defectos cutáneos.  
 

POSE LIBRE  

Los jueces pueden estudiar en esta prueba el despliegue muscular 

dentro de una rutina a rtística y bien coreografiada.  
 

La valoración puede disminuir como consecuencia de una pose 
inadecuada.  

 
B. DESCRIPCIÓN DE LAS POSES OBLIGATORIAS MASCULINAS  

 

DE FRENTE, DOBLE BÍCEPS  

De pie, de frente a los jueces, con las piernas algo separadas, los 
competidores elevan ambos brazos hasta la altura de los hombros 

doblando los codos y colocando las manos cerradas en puño dirigidas 
hac ia abajo, con lo cual se contraen los bíceps y antebrazos, que son 

los principales grupos musculares a valorar en esta pose.  
 

Además los competidores deben contraer el mayor número posible de 
músculos que les sea posible ya que los jueces estudian todo su 

físico.  

DE FRENTE, EXPANSIÓN DORSAL  

De pie, de cara a los jueces con los pies ligeramente separados , los  
competidores colocan las manos , preferiblemente cerradas, contra la 

parte baja de la cintura expandiendo los músculos dorsales.  
 

Simultáneamente, los competidores deben contraer todos los 
músculos  que puedan  del cuerpo.  

 

 
En primer lugar, los jueces  comprueban si la expansión dorsal de los 

competidores es buena y logra crear una acusada silueta en "V", 
prosiguiendo a continuación con la inspección del cuerpo entero, 

observando primero los aspectos generales para concentrarse acto 

seguido en facetas m ás detalladas de los diversos grupos musculares.  
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DE PERFIL, CAJA TORÁCICA  

Para esta pose, los com petidores pueden elegir el lado que de seen, 
exhibiendo así su mejor perfil .  

 
Se colocan de pie, con su costado derecho o izquierdo dirigido hacia 

los jueces, flexionando el brazo más cercano a los mismos hasta la 
posición del ángulo recto, con el puño cerr ado, y agarrándose la 

muñeca con la otra mano. La pierna más cercana a los jueces debe 

estar doblada hacia delante, a la altura de la rodilla, con al talón 
elevado y apoyando el peso sobre los dedos de los pies.  

 
Los competidores expand en el pecho  todo lo  posible  y contraen los 

músculos  todo lo posible,  ejerciendo presión hacia arriba; también 
deben contraer los músculos de los muslos,   y presionado sobre los 

dedos de los pies pueden mostrar también los gemelos en 
contracción.  

 
 

DE ESPALDA, DOBLE BÍCEPS  

Los competidores permanecen de pie dando la espalda a los jueces, 

flexionan los brazos y ponen las ma nos como en la pose frontal de 
bíceps colocando una de las piernas desplazada hacia atrás con el 

talón elevado y el peso apoyado sobre los dedos de los pies, 
contrayendo los músculos de los brazos así como los de los hombros, 

la espalda alta y baja, muslos  y los gemelos.  
 

Los jueces deben observar en primer lugar los músculos de los brazos 
y acto seguido examinar a los competidores de cuerpo entero, ya que 

esta pose ofrece a la vista mayor número de grupos musculares que 
otras: el cuello, los deltoides, los  bíceps, los tríceps, los antebrazos, 

los trapecios, los teres, los infra espinosos , los dorsales, los 
lumbares, los oblicuos externos, los glúteos, los bíceps femorales y 

los gemelos.  

 

 

DE ESPALDA, EXPANSIÓN DORSAL  

Los competidores se sitúan de espalda a los jueces y colocan las 
manos en la cintura manteniendo los codos bien separados y una 

pierna desp lazada hacia atrás con el talón elevado y el peso apoyado 

sobre los dedos de los pies.  
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Deben contraer los dorsales para lograr una máxima expansión, y 
mostrar los gemelos presionando hacia abajo con los dedos de los 

pies.  

 
Los jueces deben fijarse en la e xpansión de los músculos dorsales, 

pero también en la densidad muscular, concluyendo su examen con 
una inspección del conjunto del cuerpo.  

DE PERFIL, TRÍCEPS  

También en esta pose, los competidores pueden elegir el lado 
derecho o izquierdo,  lo les permite exhibir su perfil  más fuerte.  

 
Permanecen de pie con el costado izquierdo o derecho dirigido hacia 

los jueces y colocan ambos brazos por detrás de la espalda. Pueden, 
a su elección, unir los dedos o bien agarrar la muñeca del brazo que 

se encuentra al frente, con la mano del otro brazo. La pierna más 
cercana a los jueces debe estar flexionada por la rodi lla y desplazada 

hacia atrás con el talón elevado y apoyado el peso sobre los dedos de 

los pies.  
 

Los competidores ejercen presión contra el brazo que queda por 
delante obligando a contraerse al tríceps; también elevan el pecho 

contrayendo los  músculos abd ominales así como los del muslo y las 
pantorrillas.  

 
Los jueces deben estudiar primeramente el despliegue del tríceps, 

concluyendo con una inspección del cuerpo en su conjunto.  
 

Tanto en esta pose como en la de caja torácica, los jueces tienen la 
posibilid ad de examinar de costado los músculos del muslo y los 

gemelos, lo que ha de ayudarle a precisar mejor el grado de 
desarrollo relativo de los competidores.  

 

DE FRENTE, ABDOMINALES Y PIERNA  

De pie, de frente a los jueces, los competidores colocan ambas 
manos por detrás de la cabeza y adelantan una pierna.  
 

Con una ligera contracción del tronco, tensan lo s músculos 
abdominales y al mismo tiempo los de la pierna adelantada.  

 

Los jueces deben estudiar la musculatura abdominal y la del muslo y 
concluir con la inspección global del cuerpo.  
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C. EVALUACIÓN DEL FÍSICO FEMENINO.  

Los jueces deben tener en cuenta, a l juzgar una competición de 

culturismo femenino, que ante todo tiene que buscarse el físico 
femenino ideal. Por tanto, es fundamental la silueta, una silueta 

femenina. Los demás aspectos son similares a los descritos para la 
evaluación masculina, aunque en  lo que al desarrollo muscular 

concierna, no deben alcanzarse tales extremos que recuerdan a la 
muscularidad masiva de los físicos masculinos.  

Al evaluar el físico femenino, los jueces han de trasladar el ideal de 
proporción femenino (distinto al masculino ) en el que el tren inferior 

suponga más del 50% de la musculatura total del cuerpo. Por lo que 
el tamaño de este será superior al resto del cuerpo.  

Los músculos a destacar en el tren superior, serán los hombros y los 

abdominales. La definición no ha de im plicar  excesiva vascularización 
y estriaciones, conservando la línea natural propia de la mujer.  

 
La definición muscular en las mujeres no debe confundirse con el 

enflaquecimiento, como resultado de la pérdida extrema de peso, en 

el que la ausencia excesi va de grasa corporal revela los músculos 
subyacentes, sin relieve, fibrosos y pobremente desarrollados.  

 

 

 

 

D. DESCRIPCIÓN DE LAS POSES OBLIGATORIAS FEMENINAS.  
 

DE FRENTE, DOBLE BÍCEPS  

De pie, de frente a los jueces, con una de las piernas desplazada 
hacia un lado, las competidoras elevan ambos brazos flexionándolos 
por encima de la cabeza en un ángulo de 45º, con las manos abiertas 

o cerradas contrayendo los bíceps y antebrazos que son los 
principales grupos musc ulares a valorar en esta pose.  

Además las competidoras deben contraer el mayor número de 
músculos que les sea posible, ya que los jueces estudi an todo su 

físico.  
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DE PERFIL, CAJA TORÁCICA  

Para esta pose las competidoras pueden elegir el lado  que  deseen, 
exhibiendo así su merjor perfil .  

 
Se colocan de pie, con su costado derecho o izquierdo dirigido hacia 

los jueces, flexionando el brazo más cercano a los mismos hasta la 
posición ángulo recto, con el puño cerrado, y agarrándose la muñeca 

con l a otra mano. La pierna más cercana a los jueces debe estar 

doblada hacia delante a la altura de la rodilla con el talón elevado y 
apoyando el peso sobre los dedos de los pies. Las competidoras 

expand en el pecho y contraen los musculos  todo lo posible ejerc iendo 
presión hacia arriba; también deben contraer  los músculos de los 

muslos, presionado sobre los dedos de los pies pueden mostrar 
también los gemelos en contracción.  

 
Los jueces deben prestar particular atención a los músculos 

pectorales y al arco de la caja torácica, bíceps, bíceps femoral y 
gemelos, y una vez más completar su examen con una inspección de 

la totalidad del cuerpo.  

DE ESPALDA, DOBLE BÍCEPS  

Las competidoras permanecen de pie dando la espalda a los jueces, 
flexionan los brazos y ponen las manos como en la pose frontal de 

bíceps colocando una de las piernas desplazada hacia atrás con el 
ta lón elevado y el peso apoyado sobre los dedos de los pies, 

contrayendo los músculos de los brazos, así como los de los hombros, 
la espalda alta y baja, los muslos y los gemelos.  

 
 

Los jueces deben observar en primer lugar los músculos de los brazos 

y acto seguido examinar a las competidoras de cuerpo entero, ya que 

esta pose ofrece a la vista mayor número de grupos musculares que 
otras: el cuello, los deltoides, los bíceps, los tríceps, los antebrazos, 

los trapecios, los teres, los infra espinosos , los dors ales, los 
lumbares, los oblicuos externos, los glúteos, los bíceps femorales y 

los gemelos.  
 

Posiblemente esta pose es la más útil para determinar la calidad de la 
densidad muscular de las competidoras y de su definición y equilibrio 

general.  
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DE PERFIL, TRÍCEPS  

También en esta pose las competidoras pueden elegir el lado derecho 
o izquierdo, lo que les  per mite exhibir su mejor perfil .  

 
Permanecen de pie con el costado izquierdo o derecho dirigido hacia 

los jueces y colocan ambos brazos por detrás de la espalda. Pueden, 
a su elección, unir los dedos o bien agarrar la muñeca del brazo que 

se encuentra al frente, con la mano del otro brazo. La pierna más 

cercana a los jueces, debe estar flexionada por la rodilla y desplazada 
hacia atrás con el talón elevado y apoyando el peso sobre los dedos 

de los pies. Las competidoras ejercen presión contra el brazo que 
queda por delante obligando a contraerse al tríceps; también elevan 

el pecho contrayendo los músculos abdominales, así como los del 
muslo y las pantorrillas.  

 
Los jueces deben estudiar primeramente el despliegue del tríceps, 

concluyendo con una inspección del cuerpo en su conjunto.  
 

Tanto en esta pose como en la de la caja torácica, los jueces tienen la 
posibilidad de examinar de costado los músculos del muslo y los 

gemelos, lo que ha de ayudarles a precisar mejor el grado de 
desarrollo relativo de las comp etidoras.  

DE FRENTE, ABDOMINALES Y PIERNA  

De pie, de frente a los jueces, las competidoras colocan ambas 

manos por detrás de la cabeza y adelantan una pierna. Con una 
ligera contracción del tronco, tensan los músculos abdominales y al 

mismo tiempo los del muslo de la pierna adelantada.  
 

Los jueces deben de estudiar la musculatura abdominal y la del musl o 
y concluir con la inspección global del cuerpo.  

 
E. EVALUACIÓN DEL FÍSICO DE LAS PAREJAS.  

 
POSES OBLIGATORIAS  

En esta prueba los jueces deben evaluar en primer lugar los físicos de 
los componentes de las parejas aisladamente, estudiando a la mujer 
y al hombre por separado, de la misma forma que se hacen en las 

competiciones individuales. Valorando a continuación a cada pareja 
como a una entidad.  

 

Las parejas en las que los físicos de sus componentes se 
complementen entre sí de manera armoniosa, deben ser  clasificadas 
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en mejor posición que aquellas en que sus físicos sean notablemente 

distintos y faltos de equilibrio, como por ejemplo, en el caso de una 
mujer baja y mesoforma emparejada con un hombre alto y 

ectomorfo.  

 
También deben posicionarse mejor aque llas parejas que en la 

realización de las poses obligatorias consigan un grado de precisión y 
de identidad en los movimientos.  

 
Las poses obligatorias para parejas son las mismas cinco descritas 

para las mujeres en el apartado dedicado a poses obligatorias  
femeninas.  

 

POSE LIBRE  

En esta prueba deben incluirse movimientos de danza y gimnasia, 
pero sobre todo poses de culturismo, que la pareja debe realizar 
intermitentemente para demostrar el desarrollo muscular del físico de 

sus componentes.  
 

Los jueces han  de considerar tanto el desarrollo muscular como la 
presentación artística y la cuidada coreografía, clasificando mejor a 

las parejas con físicos más conjuntados y que realicen los 
movimientos al unísono y armoniosamente.  

 

Para realizar las poses obligator ias, las comparaciones y siempre que 
la categoría se encuentre alineada, los componentes de las parejas 

deben colocarse en el siguiente orden: vistos desde el público de 
izquierda a derecha mujer -  hombre -mujer -  hombre...  

Las reglas sobre indumentaria de ho mbres y mujeres descritas en el 
apartado correspondiente, tienen que aplicarse también en el caso de 

las parejas.  
 

Los jueces deben dar preferencia a los bañadores y bikinis a juego 
que realzan los físicos de las parejas y su aspecto de unidad bien 

conjunt ada.  
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V. FIGURAS DE POSES.  

A. FIGURAS DE POSES OBLIGATORIAS FEMENINAS . 

 

 

DE FRENTE, DOBLE BÍCEPS  

De pie, de frente a los jueces, con una de las piernas 
desplazada h acia un lado, las competidoras elevan 

ambos brazos flexionándolos por encima de la cabeza 
en un ángulo de 45º, con las manos abiertas o 

cerradas contrayendo los bíceps y antebrazos que son 
los principales grupos musculares a valorar en esta 

pose.  

 
Además l as competidoras deben contraer el mayor 

número de músculos que les sea posible, ya que los 
jueces estudian todo su físico.  

 

DE PERFIL, CAJA TORÁCICA  

Para esta pose las  competidoras pueden elegir el lado 

que deseen, ex hibiendo así su mejor perfil .  
 

Se colocan de pie, con su costado derecho o izquierdo 
dirigido hacia los jueces, flexionando el brazo más 

cercano a los mismos hasta la posición ángulo recto, 

con el puño cerr ado, y agarrándose la muñeca con la 
otra mano. La pierna más cercana a los jueces debe 

estar doblada hacia delante a la altura de la rodilla con 
el talón elevado y apoyando el peso sobre los dedos de 

los pies. Las competidoras expand en el pecho y 
contraen los musculos  todo lo posible ejerciendo 

presión hacia arriba; también deben contraer los 
músculos de los muslos, especialmente el bíceps 

femoral, y presionado sobre los dedos de los pies 
pueden mostrar también los gemelos en contracción.  

 
Los jueces deben prestar particular atención a los 

músculos pectorales y al arco de la caja torácica, 
bíceps, bíceps femoral y gemelos, y una vez más 

completar su examen con una inspección de la 

totalidad del cuerpo.  
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DE ESPALDA, DOBLE BÍCEPS  

Las competidoras permanecen de pie dando la espalda 
a los jueces, flexionan los brazos y ponen las manos 

como en la pose frontal de bíceps colocando una de las 
piernas desplazada hacia atrás con el  talón elevado y el 

peso apoyado sobre los dedos de los pies, contrayendo 
los músculos de los brazos, así como los de los 

hombros, la espalda alta y baja, los muslos y los 
gemelos.  

 
Los jueces deben observar en primer lugar los 

músculos de los brazos y act o seguido examinar a las 
competidoras de cuerpo entero, ya que esta pose 

ofrece a la vista mayor número de grupos musculares 

que otras: el cuello, los deltoides, los bíceps, los 
tríceps, los antebrazos, los trapecios, los teres, los infra 

espinosos , los do rsales, los lumbares, los oblicuos 
externos, los glúteos, los bíceps femorales y los 

gemelos.  
 

Posiblemente esta pose es la más útil para determinar 
la calidad de la densidad muscular de las competidoras 

y de su definición y equilibrio general.  

 

DE PERFIL, TRÍCEPS  

También en esta pose las competidoras pueden elegir 

el lado derecho o izquierdo, lo que les per mite exhibir 
su mejor perfil .  

 
Permanecen de pie con el costado  izquierdo o derecho 

dirigido hacia los jueces y colocan ambos brazos por 
detrás de la espalda. Pueden, a su elección, unir los 

dedos o bien agarrar la muñeca del brazo que se 
encuentra al frente, con la mano del otro brazo. La 

pierna más cercana a los jue ces, debe estar flexionada 
por la rodilla y desplazada hacia atrás con el talón 

elevado y apoyando el peso sobre los dedos de los 
pies. Las competidoras ejercen presión contra el brazo 

que queda por delante obligando a contraerse al 

tríceps; también elevan  el pecho contrayendo los 
músculos abdominales, así como los del muslo y las 

pantorrillas.  
 

Los jueces deben estudiar primeramente el despliegue 
del tríceps, concluyendo con una inspección del cuerpo 

en su conjunto.  
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Tanto en esta pose como en la de la caj a torácica, los 
jueces tienen la posibilidad de examinar de costado los 

músculos del muslo y los gemelos, lo que ha de 

ayudarles a precisar mejor el grado de desarrollo 
relativo de las competidoras.  

 

DE FRENTE, ABDOMINALES Y PIERNA  

De pie, de frente a los jueces, las competidoras colocan 

ambas manos por detrás de la cabeza y adelantan una 
pierna. Con una ligera contracción del tronco, tensan 

los músculos abdominales y a l mismo tiempo los del 
muslo de la pierna adelantada.  

 

Los jueces deben de estudiar la musculatura abdominal 
y la del muslo y concluir con la inspección global del 

cuerpo.  

 

 
 

 
 

 

 

B. FIGURAS DE POSES OBLIGATORIAS MASCULINAS . 

 

 

DE FRENTE, DOBLE BÍCEPS  

De pie, de frente a los jueces, con las piernas algo 
separadas, los competidores elevan ambos brazos 

hasta la altura de los hombros doblando los codos y 

colocando las manos cerradas en puño dirigidas hacia 
abajo, con lo cual se contraen los bíceps y antebrazos, 

que son los principales grupos musculares a valorar en 
esta pose.  

 
Además los competidores deben contraer el mayor 

número posible de músculos que les sea posible ya qu e 
los jueces estudian todo su físico.  
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DE FRENTE, EXPANSIÓN DORSAL  

De pie, de cara a los jueces con los pies ligeramente 
separados, los competidores colocan las manos,  

preferiblemente  cerradas, contra la parte baja de la 
cintura expandiendo los músculos dorsales.  

 
Simultáneamente, los competidores deben contraer 

todos los músculos que puedan de la parte anterior del 
cuerpo.  

 
En primer lugar, los jueces comprueban si la expansión 

dorsal de los competidores es buena y logra crear una 
acusada silueta en "V", prosiguiendo a continuación con 

la inspección del cuerpo entero, observando primero 

los aspectos generales para concentrarse acto seguido 
en facetas más detalladas de l os diversos grupos 

musculares.  

 

DE PERFIL, CAJA TORÁCICA  

Para esta pose, los competidores pueden elegir el lado 
que  deseen, exhibiendo así perfil  más fuerte.  

 
Se coloc an de pie, con su costado derecho o izquierdo 

dirigido hacia los jueces, flexionando el brazo más 

cercano a los mismos hasta la posición del ángulo 
recto, con el puño cerrado, y agarrándose la muñeca 

con la otra mano. La pierna más cercana a los jueces 
deb e estar doblada hacia delante, a la altura de la 

rodilla, con al talón elevado y apoyando el peso sobre 
los dedos de los pies.  

 
Los competidores expanden el pecho y contraen el 

bíceps todo lo posible ejerciendo presión hacia arriba; 
también deben contraer los músculos de los muslos, 

especialmente de bíceps femoral, y presionado sobre 
los dedos de los pies pueden mostrar también los 

gemelos en contracción.  
 

Los jueces deben prestar particular atención a los 

músculos pectorales y al arco de la caja torácica, 
bíceps, bíceps femoral y gemelos, y una vez más 

completar su examen con una inspección de la 
totalidad del cuerpo.  



 
60 

 

DE ESPALDA, DOBLE BÍCEPS  

Los competidores permanece n de pie dando la espalda 
a los jueces, flexionan los brazos y ponen las manos 

como en la pose frontal de bíceps colocando una de las 
piernas desplazada hacia atrás con el talón elevado y el 

peso apoyado sobre los dedos de los pies, contrayendo 
los músculo s de los brazos así como los de los 

hombros, la espalda alta y baja, muslos y los gemelos.  
 

Los jueces deben observar en primer lugar los 
músculos de los brazos y acto seguido examinar a los 

competidores de cuerpo entero, ya que esta pose 
ofrece a la vista  mayor número de grupos musculares 

que otras: el cuello, los deltoides, los bíceps, los 

tríceps, los antebrazos, los trapecios, los teres, los infra 
espinosos , los dorsales, los lumbares, los oblicuos 

externos, los glúteos, los bíceps femorales y los 
gemel os.  

 

DE ESPALDA, EXPANSIÓN DORSAL  

Los competidores se sitúan de espalda a los jueces y 

colocan las manos en la cintura manteniendo los codos 
bien separados y una piern a desplazada hacia atrás con 

el talón elevado y el peso apoyado sobre los dedos de 

los pies.  
 

Deben contraer los dorsales para lograr una máxima 
expansión, y mostrar los gemelos presionando hacia 

abajo con los dedos de los pies.  
 

Los jueces deben fijarse e n la expansión de los 
músculos dorsales, pero también en la densidad 

muscular, concluyendo su examen con una inspección 
del conjunto del cuerpo.  

 

DE PERFIL, TRÍCEPS  

También en esta pose, los competidores pueden elegir 
el lado derecho o izquierdo,  lo les permite exhibir su 

perfil  más fuerte.  
 

Permanecen de pie con el costado izquierdo o derecho 
dirigido hacia los jueces y colocan ambos brazos por 

detrás de la espalda. Pu eden, a su elección, unir los 
dedos o bien agarrar la muñeca del brazo que se 

encuentra al frente, con la mano del otro brazo. La 
pierna más cercana a los jueces debe estar flexionada 
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por la rodilla y desplazada hacia atrás con el talón 

elevado y apoyado e l peso sobre los dedos de los pies.  
 

Los competidores ejercen presión contra el brazo que 

queda por delante obligando a contraerse al tríceps; 
también elevan el pecho contrayendo los  músculos 

abdominales así como los del muslo y las pantorrillas.  
 

Los juec es deben estudiar primeramente el despliegue 
del tríceps, concluyendo con una inspección del cuerpo 

en su conjunto.  
 

Tanto en esta pose como en la de caja torácica, los 
jueces tienen la posibilidad de examinar de costado los 

músculos del muslo y los gemelo s, lo que ha de 
ayudarle a precisar mejor el grado de desarrollo 

relativo de los competidores.  

 

DE FRENTE, ABDOMINALES Y PIERNA  

De pie, de frente a los jueces, los com petidores colocan 

ambas manos por detrás de la cabeza y adelantan una 
pierna.  

 
Con una ligera contracción del tronco, tensan los 

músculos abdominales y al mismo tiempo los de la 
pierna adelantada.  

 
Los jueces deben estudiar la musculatura abdominal y 

la de l muslo y concluir con la inspección global del 

cuerpo.  

 

 

C. FIGURAS DE POSES OBLIGATORIAS PAREJAS . 
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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE  

FISICOCULTURISMO Y FITNESS  
COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN Y JUECES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

REGLAMENTO  CLASSIC BODYBUILDING  
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REGLAMENTO DE CLASSIC BODYBUILDING.  

 

El reglamento es idé ntico al descrito en ñReglamento de F²sico-
Culturismoò, pero con una excepción, que es la siguiente:  

Constará de cuatro  categorías,  con las siguientes limitaciones de 

peso:  

¶ Hasta 170cm de altura, se permiten hasta 2 kg  de peso por 

encima de la estatura menos un metro.  
¶ Hasta 175cm de altura, se permiten hasta 4 kg de peso por 

encima de la estatura menos un metro.  
¶ Hasta 180 cm de altura, se permiten hasta 6 kilos de peso por 

encima de la estatura menos un metro.  
¶ A partir de 180 cm se establece una única ca tegoría pero con 

diferentes baremos de peso permitidos.  

-  Hasta 190 cm, se permiten hasta 8 kilos de peso por encima 
de la estatura menos un metro.  

-  Hasta 198 cm, se permiten hasta 9 kilos de peso por encima 

de la estatura menos un metro.  
-  A partir de 198 cm, se permiten hasta 10 kilos de peso por 

encima de la estatura menos un metro.  

_Existe la categoría MASTER CLASSIC BODYBUILDING con la misma 
reglamentación que la categoría en edad sénior , pero con una 

categoría de peso única.  
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REGLAMENTO  BODYFITNES
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REGLAMENTO BODY FITNESS FEMENINO  

 
I. CATEGORIAS.  

II. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LAS FASES 
DE COMPETICIÓN.  

A.  LA SELECCIÓN PREVIA.(Ronda Eliminación)  

B.  LAS SEMIFINALES.  
C.  LAS FINALES.  

III. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA 
ENTREGA DE PREMIOS.  

IV. DESCRIPCION DE LOS CUATRO GIROS DE UN CUARTO.  
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En esta disciplina deportiva, el énfasis se sitúa en la estética y la 

belleza, combinada con un físico atlético.  

 
 

I. CATEGORIAS.  
 

En la categoría Sénior y según la altura de la Atleta, se dividirá en:  

Á Hasta 158 cm de altura.  
Á Hasta 163 cm de altura.  

Á Hasta 168 cm de altura.  
Á Más de 168 cm de altura.  

En la Júnior y según la estatura de la Atleta, se dividirá en:  

Á Hasta 163 cm de altura.  
Á Más de 163 cm de la altura.  

 

II. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LAS FASES 
DE COMPETICIÓN.  

A. LA SELECCIÓN PREVIA . ( Ronda de eliminación)  

Se realizará una selección previa cuando haya más de 15 
competidoras en una categoría. Esta selección se realizará según el 

siguiente esquema:  

¶ La indumen taria será la misma que la utilizada en la ronda 1, es 
decir, el Bikini de 2 piezas.  

¶ Todas las competidoras se presentarán en el escenario, 

colocándose en orden numérico ascendente y en una única fila.  
¶ Se dividirá la categoría en dos mitades iguales, con  una mitad 

alineada hacia la parte izquierda del escenario y la otra mitad 
alineada hacia la parte derecha del escenario. Se mantendrá 

libre el área central del escenario.  
¶ El Presidente del Comité de Competición y en grupos de 5 

competidores, se realizará n los cuartos de giro en la zona 
central de la plataforma.  
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¶ Al completarse las comparaciones, se alineará toda la categoría 

en una única y en orden numérico ascendente. Después se 
abandonará el escenario.  

 
B. LAS SEMIFINALES.  

 
Las semifinales constan de d os rondas, que se describen a 

continuación.  
 

Ronda 1.  
 

La indumentaria  para la ronda 1 deberá respetar las siguientes 

características:  

¶ El estilo del bikini será liso, opaco y de dos piezas.  

¶ El color del bikini será negro sólido.  
¶ El material del tejido d el bikini será de tela. No se permitirá 

ningún plástico, engomado o materiales similares.  
¶ La textura del bikini será mate. No se permitirá ningún material 

brilloso.  
¶ El bikini no contendrá adornos, volantes, encajes, cordones, 

ribetes ni bandas.  
¶ El bikini  cubrirá un mínimo de la mitad de los glúteos, junto con 

toda la parte frontal.  
¶ El estilo de los zapatos será negro, en el clásico tacón fino (tipo 

aguja), con los talones y dedos de los pies cubiertos. El grueso 

de la suela no podrá rebasar los 6.35 milím etros; la altura del 
tacón de aguja no deberá ser mayor de 127 milímetros. El uso 

de zapatos con tacones de plataforma queda estrictamente 
prohibido.  

¶ El cabello puede estar estilizado.  
¶ Con excep ción de pequeños pendientes, no se permitirá el uso 

de joyer ía.  

El procedimiento  para realizar la ronda 1 será el siguiente:  

¶ Todas las competidoras se colocarán en una sola fila y en orden 

numérico ascendente.  
¶ Se dividirá la categoría en dos grupos de igual número, 

colocándolos a la y posicionados en el escenari o, de forma tal 
que un grupo se ubique hacia la izquierda del escenario y el 

otro grupo hacia la derecha del escenario. La parte central del 
escenario quedará libre.  

¶ Cada grupo, en orden numérico y en cantidades iguales no 
mayores de cinco competidoras, s erán dirigidas al centro de la 

plataforma para realizar los siguientes giros de un cuarto hacia 
la derecha:  
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o Cuarto de giro (izquierda ).  

o Cuarto de giro (espalda).  
o Cuarto de giro (derecha).  

o Cuarto de giro (de frente).  

Los cuartos de giro se describirán en el  apartado E.  

¶ Una vez toda la categoría ha realizado los cuartos de giro, los 

jueces podrán solicitar las comparaciones que consideren 
adecuadas. No se comparar á a más de cinco o menos de  dos  

competidoras al mismo tiempo.  

¶ Todas las comparaciones individual es se realizarán en el centro 
del escenario y en el orden, de derecha a izquierda, solicitado 

por cada juez.  
¶ Se les dará la oportunidad a todos los jueces de solicitar, al 

menos, una comparación de atletas. Cualquier comparación 
adicional quedará sujeta a  la discreción del Presidente del 

Comité de Competitición.  
¶  Al completarse la última comparación, todas las competidoras 

retornarán a formarse en una sola fila, en orden numérico, 
antes de abandonar el escenario.  

 
La evaluación  de la ronda 1 seguirá los s iguientes criterios:  

¶ El juez deberá primero evaluar la apariencia atlética del físico. 
Esta evaluación deberá comenzar desde la cabeza y 
extendiéndose hacia abajo, tomando en cuenta todo el físico. 

Se deberá tomar en consideración el cabello y la belleza facial, 
el desarrollo absoluto de una musculatura atlética, la 

presentación de un físico simétricamente desarrollado y 
balanceado, la condición y el tono de la piel, y la habilidad de la 

atleta para presentarse así misma con confianza, aplomo, 

elegancia y gracia.  
¶ El físico deberá evaluarse de acuerdo a su nivel de tono 

muscular absoluto, logrado a través de esfuerzos atléticos. Los 
distintos grupos musculares deberán tener una apariencia firme 

y redondeada, con muy poca cantidad de grasa corporal. El 
físic o no deberá ser excesivamente musculado, ni 

excesivamente delgado, y deberá estar libre de profunda 
separación y/o definición muscular. Se les deberá rebajar la 

calificación a los físicos que se consideren muy musculados , 
muy definidos y/o vascularizados e n exceso   

¶ La evaluación también deberá tomar en cuenta la firmeza y el 
tono de la piel. El tono de piel deberá tener una apariencia 

suave, saludable y sin celulitis. El rostro, el cabello y el 
maquillaje deberán complementar la "Apariencia Completa" 

presen tada por la atleta.  



 
70 

¶ La evaluación del físico de la atleta por el juez deberá incluir la 

presentación completa de la atleta, desde el momento que ella 
entre al escenario hasta el momento de su salida. La 

competidora deberá ser observada en todo momento, con  

énfasis en un físico "saludable, en forma y atlético".  

 

 

Ronda 2.  
 

La indumentaria  para la ronda 2 deberá respetar las siguientes 
características:  

¶ Traje de baño de una sola pieza que cubra la zona abdominal.  
¶ Color, material y textura a discreción de la competidora.  

¶ El bikini cubrirá un mínimo de la mitad de los glúteos máximos, 
junto con toda la parte frontal.  

¶ El estilo de los zapatos será , en el clásico tacón fino (tipo 
aguja), con los talones y dedos de los pies cubiertos. El grueso 

de la suela no p odrá rebasar los 6.35 milímetros; la altura del 
tacón de aguja no deberá ser mayor de 127 milímetros. El uso 

de zapatos con tacones de plataforma queda estrictamente 
prohibido.  

¶ El cabello puede estar estilizado.  
¶  se permitirá el uso de joyería.  

El proce dimiento  para realizar la ronda 2 será el siguiente:  

¶ Todas las competidoras se colocarán en una sola fila y en orden 

numérico ascendente.  
¶ Se dividirá la categoría en dos grupos de i gual número, 

colocándolos  posicionados en el escenario, de forma tal que  un 
grupo se ubique hacia la izquierda del escenario y el otro grupo 

hacia la derecha del escenario. La parte central del escenario 
quedará libre.  

¶ Cada grupo, en orden numérico y en cantidades iguales no 
mayores de cinco competidoras, serán dirigidas al c entro de la 

plataforma para realizar los siguientes giros de un cuarto hacia 
la derecha:  

o Cuarto de giro (izquierda ).  

o Cuarto de giro (espalda).  
o Cuarto de giro (derecha).  

o Cuarto de giro (de frente).  
¶ Una vez toda la categoría ha realizado los cuartos de giro,  los 

jueces podrán solicitar las comparaciones que consideren 
adecuadas. No se comparar á a más de cinco o menos de dos  

competidoras al mismo tiempo.  
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¶ Todas las comparaciones individuales se realizarán en el centro 

del escenario y en el orden, de derecha a izquierda, solicitado 
por cada juez.  

¶ Se les dará la oportunidad a todos los jueces de solicitar, al 

menos, una comparación de atletas. Cualquier comparación 
adicional quedará sujeta a la discreción del Presidente del 

Comité de Competi ción . 
¶ Todas las compe tidoras serán sometidas a, por lo menos, una 

comparación. Al completarse la última comparación, todas las 
competidoras retornarán a formarse en una sola fila, en orden 

numérico, antes de abandonar el escenario.  

  

La evaluación  de l a ronda 2 seguirá los mi smos  criterios  que la de la 

ronda 1, teniendo en cuenta que :  

¶ Los jueces deberán percatarse de que una competidora puede 
presentar una "Apariencia Completa" distinta vistiendo traje de 

baño y bikini. Por consiguiente, los jueces deberán asegurarse 
de que e sta ronda sea juzgada desde una nueva y "fresca" 

perspectiva, asegurando que todas las competidoras reciban 

una evaluación fundamentada en su vestimenta durante esta 
ronda.  

 

C. LAS FINALES  
 

Ronda 3.  
 

A las fi nales únicamente accederán las 6  mejores atleta s resultantes 
de las semifinales.  

Las finales constarán de una única ronda, que se describe a 

continuación.  
 

La indumentaria  para la ronda 3 deberá respetar las siguientes 

características:  

¶ Bikini de dos piezas.  
¶ Color, material y textura a discreción de l a competidora.  

¶ El estilo de los zapatos será el clásico tacón fino (tipo aguja), 
con los talones y dedos de los pies cubiertos. El grueso de la 

suela no podrá rebasar los 6.35 milímetros; la altura del tacón 
de aguja no deberá ser mayor de 127 milímetros.  El uso de 

zapatos con tacones de plataforma queda estrictamente 

prohibido.  
¶ El cabello puede estar estilizado.  

¶ se permitirá el uso de joyería . 
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El procedimiento  para la ronda 3 serán los siguientes:  

¶ Las primeras 6  finalistas se presentarán en el escena rio, en una 
sola fila y en orden numérico.  

¶ Se le indicará al grupo que realicen los cuatro cuartos de giro 
nominados en la Ronda 1.  

¶ Se le indicará a todas las competidoras que abandonen el 
escenario.  

  

 

La evaluación  de la ronda 3 se realizará utilizando e l mismo criterio 
descrito en la ronda 1.  

Sin embargo, los jueces deberán percatarse de que una competidora 
puede presentar una "Apariencia Completa" distinta vistiendo un 

bikini de dos piezas de su propia selección. Por consiguiente, los 
jueces deberán ase gurarse de que esta ronda sea juzgada desde una 

nueva y "fresca" perspectiva, asegurando que todas las competidoras 
reciban una evaluación fundamentada en su vestimenta durante esta 

ronda.  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

III. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA 
ENTREGA DE P REMIOS.  

La indumentaria  para la Ceremonia de entrega de premios será la 
misma que la atleta utilizó durante la ronda 3.  

 
  

 
El procedimiento  para la Ceremonia de entrega de premios será el 

siguiente:  

¶ Las primeras 6  finalistas se presentarán en el escenar io, en una 

sola fila y en orden numérico ascendente.  
¶ Se presentarán pr emios (trofeos) a las primeras 6  finalistas, en 

orden ascendente, d e 6 º a 1º puesto.  
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IV. DESCRIPCION DE LOS CUATRO GIROS DE UN CUARTO.  

 
Cuarto de Giro (Izquierda ) .  

Postura erecta y relajada. Cabeza y ojos mirando hacia la 
misma dirección que el cuerpo. Talones juntos, pies situados en 
ángulo de 30º hacia fuera y rodillas juntas sin doblarse. 

Estómago adentro, pecho elevado, hombros atrás. Brazo 
izquierdo relajadamente colgando y li geramente atrás de la 

línea central del cuerpo doblando levemente el codo; dedos y 

pulgar juntos; palma de la mano hacia el cuerpo; mano 
ligeramente copada. Brazo derecho relajadamente colgando y 

ligeramente delante de la línea central del cuerpo, doblando  
levemente el codo; dedos y pulgar juntos; palma de la mano 

hacia el cuerpo y mano ligeramente copada. La posición de los 
brazos causará que el torso gire ligeramente hacia la izquierda, 

con el hombro izquierdo bajado y el hombro derecho elevado. 
Este giro  es normal y no deberá exagerarse. Esta posición es 

una postura relajada. Se prohíbe la flexión de los músculos. Las 
competidoras que fracasen en adoptar la postura apropiada 

recibirán una amonestación, seguida de una deducción de la 
puntuación en sus resp ectivas calificaciones.  

 

 

Cuarto de Giro (Espalda).  

Postura erecta y relajada. Cabeza y ojos mirando hacia la 

misma dirección que el cuerpo. Talones juntos, pies situados en 
ángulo de 30º hacia fuera y rodillas juntas sin doblarse. 

Estómago adentro, pecho  elevado, hombros atrás. Ambos 
brazos relajadamente colgando a los lados y a lo largo de la 

línea central del cuerpo; codos levemente doblados; dedos y 
pulgares juntos; ambas palmas de mano hacia el cuerpo, 

manos ligeramente copadas; punta de los dedos des cansando 
ligeramente cerca del área inferior de las caderas (o muslo 

superior). Esta posición es una postura relajada. Se prohíbe la 

flexión de los músculos. Las competidoras que fracasen en 
adoptar la postura apropiada recibirán una amonestación, 

seguida de una deducción de la puntuación en sus respectivas 
calificaciones.  
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Cuarto de Giro (Derecha).  

Postura erecta y relajada. Cabeza y ojos mirando hacia la 

misma dirección que el cuerpo. Talones juntos, pies situados en 
ángulo de 30º hacia fuera y rodill as juntas sin doblarse. 

Estómago adentro, pecho elevado, hombros atrás. Brazo 

derecho relajadamente colgando y ligeramente atrás de la línea 
central del cuerpo doblando levemente el codo; dedos y pulgar 

juntos; palma de la mano hacia el cuerpo; mano ligera mente 
copada. Brazo izquierdo relajadamente colgando y ligeramente 

delante de la línea central del cuerpo, doblando levemente el 
codo; dedos y pulgar juntos; palma de la mano hacia el cuerpo 

y mano ligeramente copada. La posición de los brazos causará 
que el torso gire ligeramente hacia la derecha, con el hombro 

derecho bajado y el hombro izquierdo elevado. Este giro es 
normal y no deberá exagerarse. Esta posición es una postura 

relajada. Se prohíbe la flexión de los músculos. Las 
competidoras que fracasen en adoptar la postura apropiada 

recibirán una amonestación, seguida de una deducción de la 
puntuación en sus respectivas calificaciones.  

 

Cuarto de Giro (De Frente).  

Postura erecta y relajada. Cabeza y ojos mirando hacia la 

misma dirección que el cuerpo. Talones juntos, pies situados en 
ángulo de 30º hacia fuera y rodillas juntas sin doblarse. 

Estómago adentro, pecho elevado, hombros atrás. Ambos 
brazos relajadamente colgando a los lados y a lo largo de la 

línea central del cuerpo; codos levemente doblados ; dedos y 
pulgares juntos; ambas palmas de mano hacia el cuerpo, 

manos ligeramente copadas; punta de los dedos descansando 
ligeramente cerca del área inferior de las caderas (o muslo 

superior). Esta posición es una postura relajada. Se prohíbe la 
flexión d e los músculos. Las competidoras que fracasen en 

adoptar la postura apropiada recibirán una amonestación, 
seguida de una deducción de la puntuación en sus respectivas 

calificaciones.  
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REGLAMENTO  FITNESS ATLETICO  
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Reglamento de Fitn ess.  

 
 

I. CATEGORÍA FITNESS FEMENINA.  

 
A.  CATEGORÍAS.  

B.  INSCRIPCIÓN Y TALLAJE.  
C.  REGLAMENTO . 

D.  VALORACIÓN DE LA CATEGORÍA FITNESS.  
E.  FASES DE LA COMPETICIÓN.  

¶ Selección previa.(Ronda de eliminación)  
¶ Semifinales.  

¶ Finales.  
F.  SISTEMA DE PUNTUACIÓN: ESTADÍSTICOS . 

 
II. CATEG ORÍA FITNESS MASCULINA.  

A.  CATEGORÍAS.  
B.  REGLAMENTO.  

 

III. RONDA FÍSICA.  
 

A.  OBJETIVO.  
B.  CRITERIOS DE VALORACION.  

 
IV. RONDA COREOGRÁFICA.  

A.  OBJETIVO.  
B.  TIEMPO DE DURACIÓN.  
C.  CRITERIOS DE VALORACIÓN.  

D.  GRUPOS DE EJERCICIOS OBLIGATORIOS.  

E.  METODO DE PUNTUACIÓN.  
F.  RESOLUCIÓN EN C ASO DE EMPATE.  

V. FIGURAS DE POSES OBLIGATORIAS FITNESS FEMENINO.  

VI. FIGURAS DE POSES OBLIGATORIAS FITNESS MASCULINO.  
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I. CATEGORÍA FITNESS FEMENINA.  
 

A. C ATEGORÍAS.   

Esta categoría estará dividida en dos tallas con el fin de igualar más a 
las a tletas fitness , y que la categoría se vea lo más uniforme posible.  
Las categorías serán:  

¶ TALLA BAJA:  hasta 1.63  m.  

¶ TALLA ALTA:  Más de 1.63  m.  

 

 

B. INSCRIPCIÓN Y TALLAJE.   
Siempre que no se trate de  un " open", será obligatorio por parte de la 

organización  el tallar a las atletas por muy evidente que sea su 

estatura.  
 

Las participaciones deberán presentarse a tiempo ante los oficiales en 
el lugar y hora que la organización designe.  

 
Durante el pesaje, las atletas deberán llevar el bikini con el que 

compiten  con el fin de comprobar que sus dimensiones son las 
correctas.  

Deberán presentar la licencia federativa  y DNI  , a la entrega del 
distintivo entregarán el material de audio.  

 
 

C. REGLAMENTO .  
Con respecto a la indumentaria y puesta en escena habrá que segu ir 

unas pautas, que son:  

¶ En el round de bikini, las atletas calzarán zapatos de tacón del 
color y diseño que prefieran.  

¶ El bikini será del color y diseño con el que la at leta se sienta 

más favorecida.  
¶ El bikini deberá cubrir  la mitad de los glúteos .  

¶ El pelo podrá ir suelto, pero deberá retirarse de la espalda con 
el fin de dejar ésta al descubierto para su completa valoración 

por parte de los jueces.  
¶ En las semifinales las únicas joyas que estarán permitidas serán 

los pendientes discretos  y anillos matr imoniales .  

¶ Las atletas deberán poner especial cuidado en su aspecto, que 
deberá ser impecable en cuanto a maquillaje y bronceado.  
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¶ La aplicación de aceite corporal está terminantemente 

prohibida. Se puede utilizar alguna crema hidratante para que 
la piel dé un aspecto más brillante.    

 
D. VALORACIÓN DE LA CATEGORÍA FITNESS.  

En esta categoría los jueces tendrán que valorar el físico de la atleta 
femenina de la siguiente forma:  

¶ POR LA LINEA. Proporción y simetría.  
¶ FEMINIDAD. Gracia en el porte y elegancia en  la pose.  

¶ TONO MUSCULAR. Debe haber trabajo muscular pero sin una 
excesiva definición y con la mínima vascularización posible : la 

nat ural del ejercicio y la dieta.  
¶ COREOGRAFIA. Se valorará la originalidad, elasticidad, 

flexibilidad, fuerza, transiciones li mpias, utilización del espacio, 
variedad de ele mentos y dificultad.  

E. FASES DE LA COMPETICIÓN.  

La competición se dividirá en semifinales y finales, y en 3 Rondas.  
Las semifinales contienen las Rondas 1 y 2; la final, la Ronda 3.  

 

La Ronda 1 es una prueba coreográfica, con una duración máxima de 
90 segundos. Tendrá 15 atletas.  

 
La Ronda 2 es una prueba física, donde se valora el físico de la Atleta. 

Tendrá 15 atletas.  
 

90 segundos. En la segunda parte, que s í es puntuable, participan las 
6 atletas con mejor  puntuación de las semifinales, y se realizará una 

valoración del físico (como la Ronda 2).  
 

 
SELECCIÓN PREVIA . ( Ronda de eliminación)  

En el caso de existir más de 15 atletas en una categoría, se 
procederá a realizar una selección previa.  Se procederá de l a forma 

descrita en la ronda 2.  
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SEMIFINALES.  

Ronda 1.  

La Ronda 1 es una prueba coreográfica, con una duración máxima de 
90 segundos.  

 
La atleta fitness en esta fase podrá utilizar en la ejecución de su 

coreografía todo tipo de ejercicios aeróbicos de rivados del baile, 
aeróbic, gimnasia artística, é Lo importante es la correcta ejecución y 

coordinación con la música.  

 
Durante la ejecución de la rutina  no  se permit e usar y dejar cualquier 

dispositivo, sustancia u otros artículos en la plataforma de la fa se ya 
que presentaría un riesgo de seguridad para otros competidores.  

 
La indumentaria durante la coreografía es de libre elección , pero si la 

atleta utiliza maillot o braguita tanga, deberá utilizar bajo ésta un 
pantalón corto o una media muy tupida.  

 
La valoración de los jueces será por el valor del ejercicio realizado y 

se puntuará por puestos, independientemente del físico de la atleta.  
 

Ronda 2.  

Durante esta fase se realizará una valoración del físico de la atleta. 

Las atletas saldrán al escenario por  orden de distintivo y realizarán 
los cuartos de giro todas juntas , y después de cinco en cinco.  Los 

cuartos de giro, descritos más adelante, son:  

¶ Frente a los jueces.  
¶ Perfil izquierdo . 

¶ Espalda a los jueces.  

¶ Perfil derecho . 

Una vez realizados los cuartos d e giro, los jueces podrán solicitar las 
comparaciones que crean conveniente. Las comparaciones serán en 

grupos  de 2 a 5 atletas.  
 

Descripción de los cuartos de giro.  

De frente y de Espaldas. La atleta permanecerá de frente a los jueces 

con las piernas y lo s talones de los pies juntos. La posición del cuerpo 
será erguida y con los brazos paralelos al cuerpo sin que se 

desp eguen con exageración.  
De perfil, la atleta permanecerá erguida, con las piernas juntas y 

estiradas , y la cabeza erguida al frente . 
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FINA LES .  
 

Ronda 3.  

 
En la segunda parte, que sí es puntuable, participan las 6 atletas con 

mejor puntuación de las semifinales, y se realizará una valoración del 
físico (como la Ronda 1). Durante esta prueba física, las atletas 

realizarán los cuartos de giro en el centro, a la izquierda y a la 
derecha del escenario. Después se invierte el orden  y se ejecutan de 

nuevos los cuartos de giro en el centro, a la izquierda y a la derecha 
del escenario.  

 
 

F. SISTEMA DE PUNTUACIÓN: ESTADÍSTICOS .  
Procederán de igual m anera que en las otra s categorías a excepción 

de que  

Se procederá de igual manera que en las otras disciplinas, con la 

excepción siguiente. En las semifinales los estadísticos multiplicarán 
por dos las puntuaciones de los jueces con respecto al físico par a dar 

a esta parte de la competición el 66%. El otro 33% será para la 
coreografía , en la cual los jueces no tendrán en cuenta el físico y 

puntuarán a cada atleta por separado , posicionando según crean 
oportuno.  
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II. CATEGORÍA FITNESS MASCULINA.  

 
 

A. CATEGORÍAS.  

 
Categoría open.  

 
 

 
B. REGLAMENTO.  

El reglamento para la categoría fitness masculino será el mismo que 
para el de fitness femenino, exceptuando la indumentaria . 

El atleta utilizará un short que cubrirá l os glúteos en las rondas 1 y 3,  
y en la  ronda 2 ( coreograf ía) será pantalón (corto o largo) y camiseta 

(manga corta, larga o de tirantes ).  
 

 
 

 

 
 

III. RONDA  FISIC A.   

Representa el 66% del total de la valoración total.  

A. OBJETIVO.  

Mostrar las mejoras físicas que han conseguido los atletas mediante 
las dietas y suplementación naturales, el entrenamiento con cargas y 
el ejercicio cardiovascular.  

 
A partir de la exhibición física que hagan los atletas , se emitirá un 

juicio de valoración por el panel de jueces, quienes determinarán que 
físicos son los que mejores logros han obtenido en la consecución de 

su puesta en forma.  

B.  CRITERIOS DE VALORACION.  

Los juicios de valor efectuados por los jueces se centrarán 
exactamente en los siguientes aspectos:  

1.  Simetría . 

Se Valora rá  el desarrollo mu scular, tono y definición a ambos lado s 

de la línea media del cuerpo.  Debe presentar una identidad absoluta 
o, cuando menos, lo más exacta posible entre el lado d erecho y el  

izquier do del cuerpo.  
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2.  Proporcionalidad . 

Reparto y distribución homogénea de volúm enes musculares entre los 
distintos segmentos corporales.  El físico mostrado por los atletas 

debe presentar en todo momento un balance adecuado en el 
desarrollo de los distintos grupos musculares, sin presentar 

descompensaciones que puedan ser detectadas a  golpe de vista y por 
lo tanto ser susceptibles de penalizarse.  

3.  Impresión física general . 

Apreciación y valoración conjunta que cada juez debe hacer de todos 
y cada uno de los aspectos físicos  dignos de juicio en esta ronda. Esta 

operación inicial gira en torno a la experiencia y formación previa del 
juez , pero siempre debe tener el máximo componente de objetividad.  

4.  Grado de muscularidad . 

La muscularidad de un competidor de fitness tiene que caracterizarse 
por ser la mínima que le haga aparentar una complex ión atlética 

construida por medio del entrenamiento y la dieta , por ser  la máxima 
que no entorpezca el posterior desempeño de las cualidades físicas a 

exhibir ni raye el umbral de l a complexión físico -culturista.  

5.  Tono muscular . 

El tono muscular es el grado  de tensión muscular permanente 

característico de la musculatura entrenada.  El juicio de los jueces no 
depende del volumen de masa muscular presentado por el atleta sino 

fundamentalmente del tono y formas musculares que se luzcan.  

6.  Formas musculares.  

Cada m úsculo de nuestra anatomía presenta unas formas 

predeterminadas genéticamente, susceptibles de realzarse y 
moldearse por medio del entrenamiento con cargas.  No basta con 

estar musculado sino hacerlo con inteligencia, buscando aquellos 
déficit estéticos mus culares , que corregidos y moldeados a voluntad 

por medio de las cargas , proporcionarán el aspecto e imagen idóneos 
para enfatizar la elegancia, porte y estética en las poses.  

7.  Niveles de grasa corporal .  

La valoración de los niveles de grasa corporal es frut o de 
apreciaciones que indirectamente reflejan sus valores aproximados. 

Es pues una valoración subjetiva , puesto que no se puede predecir  
exactamente de forma visual qué  porcentaje real de grasa 

subcutánea presenta un competidor.  
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Los valores ideales de gra sa corporal para el competidor de fitness 

son:  

¶ Hombre: entre un 5% -  8%.  

¶ Mujer : entre un 10% -  12%.  

Estos valores únicamente tienen un carácter orientativo.  
 

Las zonas de elección para hacer una valoración indirecta de los 
niveles de grasa corporal son:  

¶ Hombre :  
o Cara anterior del abdomen.  

o Porción inferio r de los oblicuos del abdomen.  
o Muslos.  

¶ Mujeres :  
o Nalgas.  

o Caderas.  
o Muslos.  

8.  Edemas   subcutáneos.  

El edema subcutáneo es la retención de agua en el espesor de la piel, 
y generalmente es un buen reflejo del jueg o y manejo de fluidos que 

el atleta debe hacer llevado a cabo durante la semana previa a la 
competición.  

La presencia de estas retenciones hídricas da lugar a la difuminación  
de los relieves y definiciones musculares.  

En caso de existir edemas, la localiz ación de los mismos se 

manifestará fundamentalmente allí donde los niveles de grasa 
subcutánea sean más altos.  

9.  Vascularización . 

Por vascularización se entiende la presencia visible, desde el panel de 

jueces, de venas superficiales de localización subcutáne a, cuya 

existencia es sinónimo de una definición máxima más cercana a la 
disciplina físico -culturista que al fitness de competición.  

Hay cierta s venas cu ya visualización será tolerable :  

¶ Vena de la cara anterior del brazo,  
¶ Venas del antebrazo general,  

¶ Vena de la cara interna de la pantorrilla.  

La presencia de excesiva vascularización es penalizable al entenderse 

que es harto difícil de conseguir por medio de las dietas y 
suplementación naturales.  

Las venas cuyas visualización será sancionable son:  
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¶ Venas de l a zona delto -pectoral ,  
¶ Vena s de la zona abdomino - inguinal,  
¶ Venas de la cara antero interna  de los muslos .  

10.  Alineación corporal .  

Valorable en posturas (voluntarias o involuntarias ) que 
indirectamente indiqu en rigideces, acortamientos y/ o laxitudes 

muscular es, desalineaci ones esqueléticas ( escoliosis, hipe rlordosis, 
cifosis, varo, valgo ), falta de fluidez y torpeza de movimientos.  

11.  Vestuario .  

Hombres.   

En la ronda física,  los atletas masculinos posarán descalzos y 

luciendo u n short que en todo momento manten ga cubierto el 
pliegue glúteo.  El color y el diseño serán con los cuales el atleta 

se sienta más favorecido siempre y cuando respete las medidas 
adecuadas.  

No está permitido el uso de joyas y complementos en los 
varones.  

Mujeres:   

El bikini será del color y diseño con el que la atleta se sienta 
más favorecida, poniendo especial cuidado en el tamaño del 

mismo , así como en las posibles transparencias del tejido.  
La parte superior del bikini deberá cubrir en todo momento los 

senos de la competidora , no permiti endo ver en ningún caso la 
areola mamaria.  

La parte inferior del bikini debe cubrir la mitad de la 
musculatura glútea, no permitiéndose en ningún caso el uso de 

braga tanga.  
Las atletas calzarán zapatos de tacón del color y diseño que 

prefieran.  

Se permiti rá el uso de unos discretos pendientes que refuercen 
la feminidad de la competidora.  
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IV. RONDA COREOGRÁFICA.   

La  ronda coreográfica representa el 33% de la valoración total.  

A. OBJETIVO.  

Exhibir  las cualidades atléticas por medio de una ejecució n 

coreográfica.  
Las cualidades atléticas fundamentales que deben valorarse son:  

o Fuerza,  

o Flexibilidad,  
o Resistenc ia.  

B. TIEMPO DE DURACIÓN.  

Los atletas dispondrán de noventa segundos  para la ejecución de su 
coreografía. Si transcurrido el límite máximo de ti empo no han 

finalizado su exhibición, la música se interrumpirá automáticamente.  

 

C. CRITERIOS DE VALORACIÓN.  

La valoración de la ronda coreográfica se centrará en los siguientes 

aspectos:  

1.  Manifestaciones de fue rza, flexibilidad y resistencia.  

Fuerza . Cual quier elemento gimnástico, acrobático o de baile que 

exhiba una manifestación de fuerza por parte del atleta.  La presencia 
de esta manifestación de fuerza será obligatoria, si bien, el elemento 

con e l cual se exhiba será opcional. Se podrá escoger entre lo s 
elementos optativos, o bien incluir otro equivalente.  

Resistencia . Cualquier  elemento gimnástico, acrobático o de baile que 
exhiba una manifestación de resistencia por parte del atleta.  Hay que 

distinguir entre la manifest ación de resistencia muscular ( local) y 
resistencia cardiovascular (general).  

Resistencia muscular . La manifestación de resistencia muscular queda 

puesta en evidencia por dos aspectos fundamentales:  

o Nº d e repeticiones de un elemento, y   

o Tiempo de exhibición de un suficiente de un element o.   

La presencia de esta manifestación de resistencia será obligatoria, si 
bien el elemento con el cual se exhiba será opcional.  Se podrá 
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escoger entre los elementos optativos, o bien incluir otro 

equivalente.   

Resistencia cardio -vascular . Puesta de manif iesto durante la ejecución 

global de la coreografía, fundamentalmente en base al dinamismo 
que exhiba el atleta, el aprovechamiento del espacio y 

desplazamiento del escenario.  

Flexibilidad . Puesta  de manifiesto por una amplitud de movimientos 
articulares ó ptima y sin limitaciones , así como por una capacidad de 

los músculos para poder ser estirados y puestos en tensión sin que 

ello suponga un gran esfuerzo al atleta.  Esta demostración de 
flexibilidad podrá efectuarse con elementos específicos , pero en la 

may oría de los casos siempre acompaña a la exhibición de algún 
elemento que representa a su vez otra cualidad física.  

Bases de juicio en la ejecución de los elementos de fuerza, flexibilidad 

y resistencia.  

¶ Presencia o ausencia del elemento que representa un a 

cualidad física en cuestión ( fuerza, flexibilidad, resistencia).  
¶ Facilidad o dificultad que s upone al atleta su realización.  

¶ Limpieza en la ejecución del mismo (rodillas, punta d e los 
pies, posición del cuerpo ).  

¶ Exhibición durante un tiempo suficiente pa ra juzgarlo .  
¶ Ejecución de un número mínimo de repeticiones .  

¶ Preparación previa a la ejecución . 
¶ Transiciones con el resto de la coreografía.  

 

2.  Aprovechamiento del espacio.  

El aprovechamiento del espacio del escenario de forma dinámica es 
práctica y exclus ivamente el factor determinante a la hora de juzgar 

la resistencia cardiovascular del atleta.  La estática y ejecución 

permanente de elementos en un mismo punto del escenario resta 
dinamismo a la coreografía , y no permite tener criterios para  evaluar 

correc tamente la cualidad de resistencia general.  

3.  Vestuario.  

Hombres.   

La indumentaria deberá ser única y exclusivamente un pantalón 

(corto o largo) y una camiseta ( manga l arga, manga corta o de 
tirantes ).  

El color del pantalón será monocromo y oscuro para evita r en todo 
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momento transparencias. Como colores de elección se propone el 

negro y el azul marino.  Está expresamente prohibida la utilización de 
shorts de tipo tanga que dejen al descubierto las nalgas del 

competidor.  La medida idónea es de 5cm por debajo de l pliegue 

glúteo.  
El color de la camiseta será opcional.  

El género de las prendas será de algodón o lycra , sin ningún tipo de 
adornos a modo de volantes, lentejuelas, brillantinas o colores 

metálicos.  

Mujeres.   

La indumentaria es de libre elección , estando  expresamente prohibida 

la utilización de maillots o bragas tanga , sin que debajo haya un short 
que evite dejar al descubierto las nalgas o el pubis.  

La parte superior del vestuario asegurará en todo momento la 
contención de los senos , evitando que estos c orran el riesgo que 

quedara al descubierto durante la ejecución coreográfica.  
La braga del bikini debe tener en su parte más estrecha una medida 

de 8 cm como mínimo.  
El género de las prendas será tal que impida las transparencias en la 

zona de los senos y en el pubis.  

4.  Música.  

La música será libre de elección por parte del competidor intentando 

que sea acorde con su personalidad y vestuario.  En caso de tratarse 
de un casete, e s necesario que esté perfectamente grabada y ubicada 

al comienzo.  

5.  Originalidad -  Creatividad .  

 

 

 

D. GRUPOS DE EJERCICIOS OBLIGATORIOS.  

No se incluye ningún elemento específico en la coreografía que tenga 

carácter obligatorio.  
Se incluyen grupos de elementos opcionales de los cuales habrá que 

ejecutar obligatoriamente alguno representativ o de cada uno de ellos 

o bien realizar algún otro elemento equivalente.  
Será pues condición indispensable realizar como mínimo un 

elemento, o equivalente similar, de cada uno de los grupos que se 
describen a continuación.  
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1.  Grupo de fuerza dinámica.   

¶ Fondos de pecho a una mano.  
¶ Fondos de pecho a una  mano y con dislocación lateral.  

¶ Fondos de pecho a una mano y a una pierna.  
¶ Fondos de tríceps a una mano.  

¶ Fondos de tr íceps a una mano y a una pierna.  
¶ Wen son con fondos.  

¶ Doble Wenson con fondos.  

2.  Grupo de fuerza est ática - isométrica.   

¶ Balanza o Ángel .  

¶ Espagat lateral o plancha japonesa (sin agarre).  
¶ Plancha con un brazo.  

¶ Infernal ( planc ha a dos brazos y sin soporte).  
¶ Escuadra con piernas abiertas ( con man os delante, detrás o 

alternas).  
¶ Huevo cerrado en "V".  

¶ Huevo abie rto en "V".  
¶ Wenson.  

¶ Doble Wenson.  

3.  Grupo de saltos -pliometría.   

¶ Carpa con piernas abiertas.  

¶ Carpas con piernas juntas.  
¶ Carpa con giro de 180º.  

¶ Salto en espagat lateral .  

¶ Doble pirueta.  
¶ Carpa  con caída frontal.  

4.  Grupo de flexibilidad.   

¶ Espagat y espagat supin o.  

¶ Rotación de espagat.  

¶ Puente.  
¶ Sapo.  

¶ Sapo invertido.  

5.  Grupo de acrobacias.   

¶ Equilibr io vertical sobre ambas manos ( directo o remontando ).  

¶ Volteretas simples ( agrupadas o con piernas abie rtas).  
¶ Voltereta hacia atrás co n subida a la vertical (quinta).  

¶ Rued a lateral (a una o dos manos).  
¶ Paloma de brazos hacia delante (a una o dos piernas).  

¶ Paloma de cabeza.  
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¶ Voltereta hacia delante con salto y vuelo.  

¶ Flic-Flac.  
¶ Mortal atrás ( agrupado o planchado).  

¶ Mortal ad elante (agrupado o planchado).  

 

 

 

V. FIGURAS DE POSES OBLIGATORIAS FITNESS FEMENINO.  

 

 

FRENTE A LOS JUECES  

 

PERFIL DERECHO  

 

ESPALDA  

 

PERFIL IZQUIERDO  

 



 
90 

 

 

VI. FIGURAS DE POSES OBLIGATORIAS FITNESS MASCULINO.  

 

 

FRENTE A LOS JUECES  

 

PERFIL DERECHO  

 

ESPALDA  

 

PERFIL IZQUIERDO  
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COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN Y JUECES  
Relación Oficial de Pesos y Tallas  

 

FISICOCULTURISMO FEMENINO MASTER (Ó 35 a¶os). 

 Pesos (1): ¸ Libre. 
 

FISICOCULTURISMO FEMENINO JUNIOR (< 21 años).  

 Pesos (2): ¸ Ligero,  <  52 Kg. 
   ¸ Pesado,  > 52 Kg.  
 

FISICOCULTURISMO MASCULINO MASTER (Ò 40 a¶os). 
 

 É Atletas < 50 años. Pesos (4): 
    ̧Ligero,  <  70 Kg. 
   ¸ Medio,  <  80 Kg. 
   ¸ Semipesado, <  90 Kg. 
   ¸ Pesado,  > 90 Kg.  
 

 É Atletas < 60 años. Pesos (2): 
   ¸ Ligero,   <  80 Kg. 
   ¸ Pesado,   > 80 Kg.  
 

 É Atletas >  60 años. Pesos (1): 
   ¸ Libre. 
 

FISICOCULTURISMO MASCULINO JUNIOR  y S UB 23  (< 21 años) Y(<23 años)  

 Pesos (3): ¸ Ligero,   <  70 Kg. 
   ¸ Medio,   <  80 Kg. 
   ¸ Pesado,   > 80 Kg.  
 

FISICOCULTURISMO FEMENINO SENIOR (21 años, < 35 años).  

 Pesos (2): ¸ Ligero,    <  55 Kg. 
   ¸ Pesado,   > 55 Kg.  
 

FITNESS - ATLÉTICO -  FEMENINO JUNI OR (< 21 años).  

 Tallas (2): ¸ Baja,  <  1'63 m. 
   ¸ Alta,  > 1'63 m.  
 

FITNESS - ATLÉTICO -  FEMENINO SENIOR (21 años, < 35 años).  

 Tallas (2):  ¸ Baja,  <  1'63 m. 
   ¸ Alta,  > 1'63 m.  
 

BODY FITNESS FEMENINO MASTER (Ó 35 a¶os). 

 Tallas (1): ¸ Libre. 
 
 

BODY F ITNESS FEMENINO JUNIOR (< 21 años).  

 Tallas (2): ¸ Baja,  <  1'63 m. 
   ¸ Alta,  > 1'63 m.  
 

BODY FITNESS FEMENINO SENIOR (21 años, < 35 años).  

 Tallas (4): ¸ Baja,  <  1'58 m. 
   ¸ Media,    <  1'63 m. 
   ¸ Media-alta,  <  1'68 m. 
   ¸ Alta,  > 1'68 m.  
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FISICO CULTURISMO MASCULINO SENIOR (21 años, < 40 años).  

 Pesos (8): ¸ Bantam,  <  165 Kg. 
   ¸ Ligero,   <  170 Kg. 
   ¸ Welter,   <  175 Kg. 
   ¸ Medio-ligero, <  180 Kg. 
   ¸ Medio,  <  185 Kg. 
   ¸ Semipesado, <  190 Kg. 
   ¸ Pesado,  <  100 Kg. 
   ¸ Súper pesado, >  100 Kg. 
 

FITNESS - ATLÉTICO -  MASCULINO JUNIOR (< 21 años).  

 Tallas-pesos (1): ¸ Libre. 
 

FITNESS - ATLÉTICO -  MASCULINO SENIOR (21 años, < 40 años).  

 Tallas-pesos (3): ¸ Bajo, <  1'75 m.+2 Kg., máx.  
    ¸ Medio, <  1'80 m.+3 Kg., máx.  
    ¸ Alto, > 1'80 m.+4 Kg ., máx. 
 

CLASSIC BODYBUILDING - MASCULINO -  JUNIOR (< 21 años).  

 Tallas-pesos (1): ¸ Libre. 
 

CLASSIC BODYBUILDING - MASCULINO -  SENIOR (21 años, < 40 

años).  

 Tallas-pesos (6): ¸ Bajo,  <  1'70 m.+ 12 Kg., máx. 
     ̧  Medio-bajo, <  1'75 m.+ 14 Kg., máx. 
     ̧  Medio,  <  1'80 m.+ 16 Kg., máx. 
    ¸ Medio-alto, <  1ô90 m.+ 18 Kg., máx.  
    ¸ Alto,  <  1ô98 m.+ 19 Kg., máx. 

    ¸ Súper alto, > 1ô98 m.+ 10 Kg., máx. 
 

FISICOCULTURISMO POR PAREJAS (edad libre).  

 Pesos (1): ¸ Libre. 
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